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m inisterio de la Q obernaolén , planta
húmero suelte, OiS®»

S U M A  MI O
Fairt®  OM ciai

d@ ñ rm lM  y  listS@ la;

Ben>l decreto aprobando el Arancel de úere* 
cÚo$ de los Procuradores on asuntos civi
les ante los Tribunales y Jmgmdos mu
nicipales y de primara instancia.

ilnísterío  de Marljia:
Bml decreto disponiendo cese en el mando 

del Apostadero de Ferrol él Contraalmi
rante de la Armada D. José Mor gado y 
Pita da Veiga,

Otro nombrando Comandante general del 
Apostadero de Ferrol al Coniraalmiran- 
te de la Armada D. Félix Bustarreche y 
Herrera.

ffilitSstefio d9 Haelsíidffls ^ %
Eml decreto restableciendo $l derecho de re

tracto concedido á los cematarios en las 
transmisiones de censos y gravámenes 
úesamortisados por la Administración.

Otro disponiendo que ellnterventor de Ejér
cito y de la Orámución de Fagos por obli- 
gacioms del Ministerio de la Querrá, 
D. Andrés Fitarch y Bou, se encargue 
del desempeño úel cargo de Interventor 
gmeral de Guerra,

RWerli lEstr&eeléa FúMies. f  BsMis Irtsss
Beal decreto disponiendo se constituya m  

Madrid un TaíUr, dependiente del Imti- 
iuio del Material cimitifico, ámtinado d 
la reparación y construcción modifica 
cién de los aparatos procédentss los 
Centros oftciaUs de enseñama dependien
tes de este Ministerio,

Minlsterío de Fomente:
Eml decreto autori&ando la prosecución de 

las obras de prolongación del diqm de 
Levante dél puerto de Tarragona.

Otro jubilando al Ayudante Mayor de 
Obras Publicas, Jefe de Administración 
de cuarta clase, I). Rafael Dasgoas y 
l§galmón.

i llirra
Eealm órdenes disponiendo se devuélvan á 

los intrnsadm las 1,500 pesetm qm de
positaron para redimirse dél^sermcío mi
litar activo.

de H aoM a: ^
Reales óráems autorimndo á ¡as Socieda

des de los Ferrocarriles de Silla d Cu
ltera, y del Grao de Valencia á Turis, 
para que satisfagan en metálico él im- 
porte del timbre con qm están gravados 
sus talones-resguardos de mercaderil.
imlsterié ¿a kstrnedéB FñMIca |  Bellas irtes: 

Real orden nombrando, úH virtud de con 
curso de traslado, Profesor de Gimnasia 
del Instituto de Murcia, ul que lo es dél 
de Jovellanos, de Gijón, D. Eduardo AM- 
varte y Navarro.

Otra declarando desierto el concurso para 
proveer laplmm áe Profesor de Gimna
sia del Imtituio de Lugo, y disponiendo 
se anuncie la vacante para su provisión 
al turno que corresponda.

Otra disponiendo continúe la suscripción 
de este Ministerio á 3^0 ejemplares de la 
Revista de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, que se publica en esta Gort .̂

AifmlnlstraGiit Gent^ah 
F iscalía  d e l T ribunal Supremo.—C?>- 

cülar á los Fiscales de ¡as Audimcias 
áel Reino para que no comient m  la pu
blicación en la prensa de ios debates qm  
¿e verifiquen en aquéllas á pim'ta cerra
da y qm estimen afecian á los 
ios a& decoro, pudor j( p^Uca.

General deí Teso- 
General da Pa- 

goa Estado.—Noticia do los pmMos „ Administraciones donde han caéid-om 
suerte los premios mayores dü sorim áe 
la liOteria Nacional celebrado en el día 
de ayer.

Bisección General de la Deuda y Clase* 
Pasivas.—iSeñalawiewfo de pagos y en
trega de valores.

Gobeenaoión. — Inspección GenemI de 
Banidad exíQTior.—áfmmiando haberse 
ámarrollado el colm'a cm extraordinaria 
vioUneim en Berres ó Seres {Turquía eu
ropea).

Anunciando qm por él Gobierno otomano 
se sometm ú régimen sanitar io por cólera 
las precedencias de Katif {El R m a Golfa 
Péfsim'Arabia) y las de Fatsa {Mar Ne^ 
gro-Turq^dm aBiática). 

iNSTRüocióN PÚBLICA. —Subseoretaria.— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
m  castellano en él extranjero que B. Ga-> 
bri&l Molina desea introducir m  España^

Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la lista los aspirantes admi
tidos á las oposiciones á las plazas de, 
Catedráticos de Geografía eoonómico-iug-. 
dustrial é Historia dU Gommio de ías 
Escuelas de Gom$reio de Qoruña y  
gom.

AisTO L”—Bolsa.—OBsiTOifomo OeN'
SfRAL MITBOBOLÓOXOO. — SüBáSTAS.— 
Administración Provincial. — Admi
nistración Municipal.—ÁNUNaios o fi
ciales áel Banco de Esnaña{Alicante)^ 
Compañía de los FerrocárrihB dé Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.-—SAmonAL, 

Anexo 2.^—Edictos.—OaADRos estadI*-̂. OTOS Di ■ •
Gübp.ra.—J unta oalifícadp;x.a de Aspiran

tes á destinos i^ecíi/ícíícidn ef
la relmión de vr:,cantss adjudicadas en el 

al mes de Sep-
ultimo.

ijrOBERNAOióN.—Subsecre-tai’ía.— Eelacién 
del movim'isnto del personal administra
tivo verificado durante él mes de Octubre 
próximo pasado.

Fomento.—Dlreceión General de Oomer- 
eio, Industria y Trabajo.—Esíado de los 
efectos públicos negociados en Bolsa du
rante él mes de Octubre último.

A m m  8.®—Tribunal S uprim o ,«S ala
DE LO Omh.—Pliego 22,

^  PARTE OFICIAL
fffiiESClA 0E1 COISEJO » i  MSTROS

, 8. M. el R et Don Alfonso X ni (q. D. g.), 
8* M. la Reina Doña Victoíia Eugenia, y  
|8  AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
l l̂áiites D. Jaime y D.® Beatriz, conti- 

sin novedad en su importante salud, 
igual beneficio disfrutan las demfo 

PeWOtM i 9 1» AU|¡ni8t« F ^ p ü i» ,

imtlEíO m  GMGIA Y niGIA

REAL DECRETO 
I n  consideración á las razones expues

tas por el Ministro de Gracia y Jüsüoia, 
Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se aprueba el Arancel de 

derechos de los Procuradores en asuntos 
civiles ante los Tribunales y Juzgados 
municipales y Juzgados de primera ins- 
tasóla, q|a« ae p s b lw á s  ú, eostlttp«

oión del presente Decreto para su obser* 
van d a ,

Art. 2.® Este Arancel comeazará á re
gir á los veinte días de su publicación en 
la  Gaceta de M adrid.

Dado en Palacio á seis de Noviemti'^ 
de mil novecientos once,

ALF0N8Os
El Ministro de Graeia y Juetioia,

j
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ARAirClSI<
Ae derecbos de lo e  FroenradeirM  

en  a sa n te s  clT lles an te  lo s  Ti*t* 
b an a les  y Jín;»^s'ados manlel|»a* 
Ies y Ju zgad os de p r im era  lns< 
tan eia .

PA SX E  FB IH EBA  
A saates ea  los Jasgados áiaaioi* 

pales.
títu lo  ÚNIC»

A«t§é tf •  Miiilitaoléif, JaitlM varlialti, 
fimhvalM , O tnttjo t tf•  faniUia, 

extiortoi y atiiktt» rtIativM al fíegtitro Civil.
O A P Itü L Q  PK IlíBRO

ACTOS Dfi CONCaiACIÓlf 
Artículo !.• Por la asistencia á esto 

acto y autorización del acta, cuando se
haya intejitado sin efecto ó celebrado sin 
avenencia, percibirá el Procurador 10 pe
setas.

En caso de avenencia, percibirá 20 pe- 
l&alaBs

For la redacción de la demanda, su pra- 
sentación al reparto j  averiguación del 
Juzgado á que haya «orr^pondido, el 
Procurador del demandante devengará 
además cinco pesetas.

Art. 2.® La ejecución de lo convenido 
en el acto de conciliación, siendo de la 
competencia de los Juzgados municipa
les, se considerará como un juicio verbal 
y se le aplicará lo establecido para éstos 
en el capitulo siguiente, teniendo en 
cuenta la cuantía.

CAPITULO II 
JU IO IO a  V E R B A L E S 

Art. 8.* Por la redacción de la deman
da, su presentación al reparto y averi
guación del Juzgado á que haya corres
pondido, percibirá cinco pesetas.

Por la asistencia al Juicio, cualesquiera 
que sean las comparecencias que se ce
lebren hasta la notificación de la senten
cia en reclamaciones que no excedan 
de 125 pesetas, se devengará el 8 por 100 
de ia cuantía litigiosa, sin que en ningún 
caso pueda percibirse menos de cinco

*̂ ^Desdé 125 á 500 pesetas se devengará 
él 6 por 100 sobre lo que exceda de 125

Por todas las diligencias de 
eie'cución de sentencia recaída en juicio 
verbal fi otra resolución que cause em- 
barsd. devengará el Procurador el 10 
uor 100 miónos de la totalidad de dere
chos que oor la asistencia al Juicio, con
forme á la precedente escala, sin que en 
ningún caso puedá pereibir menos de 
cinco pesetas.

CAPITULO III
nESAHUCIOS IN  LOS TRIBUNALES

MUNICIPALES
Art. 5.° Por toda la tramitación que 

exija esta clase de juicios, incluso el lan
zamiento, devengará el Procurador el 15 
por 1000 del precio del alquiler ó arren
damiento anual en los que no excedan 
(de 1.000 pesetas, sin que en ningún caso 
pueda percibir menos de 10 pesetas.

Desde 1.000 pesetas en adelante, de
vengará ©inco pesetas más.

Art 5.® Si se embargaren bienes para 
el míKO de alquileres, ©1 Procurador de- 
v e ^ r á  sus derechos como si »e tratare 
de la <>jecuci6n de una sentencia dictada 
e n  juicio verbi l̂ j  conforme lo estableci
do ©n el capítulo anterior.

CAPITULO IV
FAMILIA

Artíf.® Por te W  ¥

expediente para la constitución de un 
Consejo de familia se percibirán 85 pe
setas.

Por los dé reconstitución ó modifica
ción, en su caso, del Consejo de familia, 
20 pesetas.

CAPÍTULO V
CUMPLIMIENTO DE EXHORTOS

Art. 8.® Por todas las diligencias que 
se practiquen en lói J uzgádos ó Tribuna
les municipales en el cumplimiento de 
exhortes, cualesquiera qiie sea la cuantía 
y «lase del juicio de que procedan, se de
vengarán 10 pesetas;'

CAPÍTULO VI
REGISTRO O m L , DE LA PROFIBDAB 

Y MERCANTIL
Art. 9.® Por la obtención de cada cer

tificado de actos del Registro Civil, dos 
pesetas.

Si el certificado fuese de los Registros 
de la Propiedad ó Mercantil, cinco pe
setas.

Pi r la intervención en los expedientes 
de adición y rectificación de actas del Re
gistro Civil ó en cualgiuiera otra gestión 
ó expediente relacionado con los expre
sados Registros, 15 pesetas.

F A B T R  I I
Asuntos en los Juagados de primera 

instancia.
títu lo  primero

Juicios s ingulares .
CAPÍTULO PRIMERO

APlLiLOIOMEl IN  LO . JUICIO! TEIK A LII 
T DESAHUCIOS

Art. 10. En las apelaciones de estos 
juicios el Procurador devengará iguales 
derechos que los asignados en los capítu
los anteriores por la asistencia á cada 
uno de ellos.

CAPÍTULO II
JUICIOS SINGULARES DE GUANTIa DBTBRMI* 

NADA É INDETERMINADA
Art. 11. En toda clase de juicios en 

que se reclamen cantidades líquidas en 
metálico 6 cosas valuables, devengará el 
Procurador:

1.* Hasta 1.500 pesetas, el 8 por 100 de 
la cuantía litigiosa;

2.® Desde 1.500 á 8.000 pesetas, el 4 
por 100 sobre lo que exceda de 1.500 pe
setas;

i.* Desde 8 000 á 10 000 pesetas, el 8 
por 100 sobre lo que exceda de 8.000 pe
setas;

4.® Desde 10.000 á 25.000 pesetas, el 
1,50 por 100 sobre lo que exceda de 10.000 
pesetas;

5.® Desde 25.000 á 100.000 pesetas, el 
0,75 por 100 ¿obre lo que exceda de 25.000 
pesetas;

6.® Desde 100.000 á 500 000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 100.000 
pesetas;

7.® El 0,10 pesetas por 1.000 sobre lo 
que exceda de 500.000 pesetas hasta
1.000.000, que será el límite de percep
ción.

En esta escala están comprendidos los 
juicios ejecutivos y las tercerías, conside
radas como pleitos independientes.

Art 12. La cuantía del juicio se regu
lará por lo que esfablezoa la ley de Pro
cedimiento para determinar su clase.

Art. 13. En los juicios que versen so
bre la rectificación de errores en las ac
tas del Registro Qivil, devengará el Pro
curador 50 pesetas.

u .  m  psrjuicíQ da Is detsri î*

nación, en su caso, de la cuantía en defl- 
nitWa, ó por los medios legales, se de
vengarán:

1.® En los juicios sobre reclamación 
de daños y perjuicios, aocípre» confeso- 
rias ó negatorias de servidumbres urba
nas y división de bienes en común, 375 
pesetas;  ̂ \  ^

2,® En aquéllos en que se ejerciten 
ácciónes confesorias ó negatórias* de ser- 
vidumbrés rústicas  ̂125 pesétas;

8.* En los interdictos, 175 pesetas.
Art 15. En los juicios que versión so

bre reóonbcimiento de hijos naturales, 
paternidad, filiación, interdicción y de
más que tengan por objeto el estado ci
vil y condición de las personas, 600 pe
setas.

Art. 16. En los de presunción de muer
te del ausente, 125 pesetas.

Art. 17. En los qué aféctén á la nuli
dad ó validez de documentos públicos, 
oficiales ó privados y patentes de inven
ción, cancelación de gravámenes, cum
plimiento de contratos de todas clases 
sobre inmuebles ó Derechos reales y 
otros de igual ó análoga clase, cuando 
no se indique ó no pueda determinarse 
la cuantía por las reglas del artículo 482 
de la ley de Enjuiciamiente Civil, 700 pe
setas.

Art. 18. En los juicios cuyo objeto sea 
reclamar derechos políticos, 200 pesetas.

Art. 19. En aquellos en que se recla
men derechos honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, reconocimiento 
de títulos nobiliarios y cualesquiera otros 
de igual índole, 1.500 pesetas.

Art. 20. En esta clase de juicios el Pro
curador devengará sus derechos en la 
forma y períodos siguientes:

1.® La quinta parte de la totalidad de 
ellos después de haberse personado en el 
juicio.

1* Otra quinta parte al terminar él 
período de exposición;

8.® Otra quinta parte al terminar el 
período de proposición de la prueba;

4.® Otra quinta parte al terminar la 
práctica de la prueba;

5.® La quinta parte restante al hacer
se la notificación de la sentencia ó el em
plazamiento de las partes en caso de ape
lación.

Art. 21. En los juicios ejecutivos la 
percepción de derechos se acomodará á 
la siguiente distribución:

1.® El 40 por 100 del tipo que corres
ponda desde la demanda hasta la eitación 
de remate;

2.® El 40 por 100 desde la oposición 
hasta la terminación de la prueba, si se 
practicase, y si no hubiera oposición, 
desde la citación de reinate hasta la cita
ción para sentencia; pero en este último 
caso sólo se devengará la mitad del 40 
por 100 de los derechos correspondientes 
á este período;

3.® El 20 por 100 restante desde la 
unión de pruebas ó citación para senten
cia hasta la notificación de ésta al ejssu- 
tado.

CAPITULO III
ALIMENTOS PROVISIONALES

Art. 22. En el juicio de alimentes pro* 
visionales el Procurador devengará:

1.® El 8 . por 100 dd importe de una 
anualidad, cuando éste no exceda de 
de 1.500 pesetas;

2.® Cuando el importe dé la anualidad 
exceda de 1.500 pesetas y no pase de 3.000, 
el 5 por 100 sobre lo que exceda de 1.500 
pesetas;

3.® Cuando la anualidad sea mayor 
de 8.000 pesetas, el 2 por 100 más de lo 
<|ue exceda de esta cantidad*
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Art. 2S. En estos juicios la percepción 

de los derechos se ajustará á lo estable
a-ido en el Artículo 20.

V CAPITULA IV
RETRACTOS 

Art. 24. En el juicio de retracto se de
vengará el 8 por 100 do la cuantía litigio
sa hasta 8.000 pesetas, y el 0,50 por 100 
máé J^asta 100.000 pesetas, límite de per- 
eepción.

Art. 25. Los derechos se percibirán 
eon arreglo á io establecido en el artícu
lo 20.

OAPÍrULO V 
DESAHUCIOS 

Art. 26. En el juicio de desahucio en 
que se pague arrendamiento ó alquiler, 
se devengará por toda la tramitación, in- 
cl&oellarizamiento, el 5 por 100 d é la  
renta anual, hasta 8.000 pesetas.

Art. 27. Si la renta fuere mayor, se 
devengará el 5 por 1.000 sobre lo que ex
ceda d.e 3.000 pesetas.

Arí. 28. En los desahucios en que se 
formule oposición ó se substancien y re
suelvan como los inoidentes, se devenga- 
r^,el 7por l0D hasta 8.000 pesetas y el 8 
p r  1.000 más en lo que exceda de 8.000 
pesatES. Si hubiere embargo de bienes se 
ábonará, además, el 1,50 por 100 de la 
cantidad que se trate do asegurar.

Art. 29. Si el desahucio fuese en pre
cario ó no pudiere determinarse la cuan
tía se le aplicará la escala de 8.000 pe
setas.

Art. 30. En los desahucios, los 'dere
chos se percibirán:

1.̂  El 25 por loo de lo fijado hasta la 
eomparecencia para el j uicio;

JEi 50 por 100 desde el juicio ver
bal hasta la notiñcación de la sentencia, 
y en caso de apelación hasta la remisión 
de los autos á la Superioridad;

8.® Ei 25 por 100 restante hasta el lan
zamiento inciusive.

CAPÍTULO VI 
EXTRAVÍO DE VALORES 

_ Art, 31. Los expedientes de extravío 
u0 valores que él Código Mercantil men' 
clona, se considerarán como ioeidencias 
de las enumeradas en el número 1.® del 
artículo 59, y la percepción de derechos 
se ajustará á lo establecido en el artícu
lo 20.

TITULO II 
iuicios universales,

SECCIÓN PRIMEE!
Juicios universales sucesorios.

CAPITULO FEIM EKO  
ABINTESTATOS, TESTÁMENfARÍAS y  ADJUDI- 

CACION d e  b ie n e s  á  q u e  e s t í n  l l a m a 
das m sTI?TAS PERSONAS SIÍÍ DESIGNA
CIÓN DE NOMBRE.

por ^ 25.000 pesetas, el 2
/n  ,A ^anterior ea lo que exeeaa^e S.OüO pes ias;

0,75 Dor-inl “ 50,000 pesetas, el
pesefaŝ  lO-' sobre lo que exceda de 25.000

040ao??nn®»  ̂ Pesetas, el
pesetas- axceda de 50.000

pesetea, el
peéetaK ‘ qae exceda de 100.000

7.® Desde 1.000.000 de pesetas en ade» f 
lante, el 0,05 por 1.000 más.

Arte 83. En los abintestatos se percibi
rán dos tercios de los derechos asignados 
en las escalas del artículo anterior desde 
que se inicie la prevención del juicio has
ta la declaración de herederos, y el tercio 
restante hasta la conclusión del juicio.

Art. 34. La misma regla anterior se 
aplicará á las testamentarías, consideran
do como primer período hasta la convo
catoria á junta para el nombramiento de 
Administrador y Contadores, y el segun
do hasta la terminación, comprendiéndo
se en éste la aprobación de particiones 
sin oposición.

Art. 85. Con igual división se perci
birán los derechos hjados en la adjudica
ción de bienes á que están llamadas dis
tintas personas sin designación d e , nom
bre, llegando ©i primer período hasta la 
terminación de los llamamientos, y al se
gundo hasta el fioal del juicio.

Art. 86. A los Juicios declarativos que 
preceptivamente puedan surgir, lo mis
mo que á las ihcidenclas, se les aplicarán 
sus respectivos artículos.

Art. 37. Guando en los Juicios univer
sales sucesorios no conste la cuantía de 
los bienes, y hasta que é§ta se determine, 
el Procurador devengará los derechos 
conforme á la escala de 25.000 pesetas, 
sin perjuicio de la liquidación cuando la 
cuantía quede ñjada.

CAPITULO XI 
DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTESTATO

¥  APROBACIÓN DE OPERACIONES TESTA
MENTARIAS CUANDO NO EXISTA JUICIO
UNIVERSAL, PUES EN OTRO C.1S0 SON IN
CIDENCIAS DE SU CLASE RESPECTIVA,

Art.^38. En los expedientes sobina de
claración de herederos que tengan por 
exclusivo objeto obtener pensiones anua
les, se devengarán 25 pesetas,

Art. 39. Ea los de declaración de he
rederos ó ©n los do aprobación de opera
ciones testamentarias, so de^vengarán: '

1."̂  En aquellos cuyos bienes no exce
dan del valor de 2.000 pesetas, 50 prnetmi

2.® Desde 2.000 á 8.000 pesatae, 75 pe
setas;

3ô  Dobúb 8.000 á 5.000 pesetas, 100 pe
setas;

4."̂  Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 4. 
por 1.000 sobre ei tipo aoterlor, en lo que 
exceda de 5.000 pesetas;

5.® Desáe 25 000 á 50.000 pesetas, el 3 
por 1.000 sobre lo que excada de 25.000 
pesetas;

6.̂  Desde 50,000 á 500.000 pesetas, ©1 1 
por 1.000 más;

7.® Dasde 500,000 pesetas en adelante, 
el 0,05 por 1000 más.

%mmí II 
Juicios universales petitorios. 

OAFITULO l í l
QUITA ¥  ESPERA Y SUSPENSIÓN DE PAGOS

Art. 40. En estos procedimientos séi^ 
virá de base para los derechos míe se de* 
vengueri, ei 75 por 100 del pasivo decla
rado por ei deudor en el balance, con su- 
jeción á la siguiente escala, por io que* se 
reflere al Procurador qu© represente al 
suspenso: ^  -

1.̂  ̂ Hasta el 75 por 100 
tas, el 2,50 por 100; ^  ^

M j  . A ?  ® exceda del™ P WO de 10.000 peseías;
üJ L  «t 100.000 pe-

hI’i I e ' que exce-da del 75 por 100 de 50,000 pe.«eta8;
%i ííasta ei,75 por 100 de 5: 0,000 pe

setas, cl 1 por 1.000 más deleqiie exneií3  
dei 75 por 100 da 100.000 pesetas;

5.° Hasta o! 75 por 100 da 1.000.000 m  
pesetas, el 0,50 por 1.000 niás de lo que 
exceda del 75 por 100 de 500.000 pesaías;

6.° Da aquí en adelante, el 0.05 por 
l.OOO más.

Arí. 41. El Procurador que represen í o 
á uno ó varios acreedores, por la asistso)- 
cía á ia junta percibirá el 1 por 1.000 di 1 
crédito ó créditos que represante, sin quo 
en ningún caso pueda percibir meaos de 
25 pesetas ni más de 100 pesetas.

. Art. 42. En las quitas v esperas, coo * 
vemos y suspensiones de pagos, se per.;? - 
birSn los dereohos ea dos’ poríodes": una 
mitad hasta la publicación de loBedicío.-', 
y la otra mitad hasta ia terminaelón (ici 
expedienta.

CAPITULO IV
COKCÜRSOS DH ACSEEOORES T QUIE«;J ig
Art. 43. Por las tres pioids cl I i ; ,-'r, 

universal de coneuriso, ya sc a no- a>'< i 5  
voluntario,ó por las cinco <le qi-o -j 
pone el de quiebras, el Procura-íor <1 i'-> •• >. 
presente ai concursado 5  as qncbia-a, 
devengara: '
, 1.° El 6  por 100 del 73 por 100 del n;>. 

sivo, Si éste no excede de 1 0 . 0 0 0  nAsat,.'.. 
2.“ El 2,50 por 100 más ao io qu"

? hast a el 75 r:.o.- i ,‘k) de dO.OOO pesetais;
S." Hasta el 75 por 100 de lO.l :i(V| ?3o- 

setas, el 1,25 por 100 más do t w ,i v, ■, ex^cria 
del 75 por 100 de .50,000 posoi:-.¿, ........

4.** Hasta el 75 por 1 0 0  de 500.000 a,9 - 
80Í8S, oí 0,o0 por UiO más do lo qua exce
da dei 7o por 1 0 0  de 100.000 pesoífts:

5. Hasta ei 75 por 100 de 1.000.000 de 
pesetas, el 0,25 por 100 más de lo que ex- 
ceda dei 75 por 100 de 500.000 pesdías- 
l .o ó o j i l^ '^ ’' '  adelante, ei O.IO ¿«p

Art. 44. El Procurador qa» oroaiacvT 
©1 concurso Ó,la ciiiltibrti ó el 
sente á la gániiicatura dei ciuea^so',C;p 
m  la quiebra, óeveagará sus di.redios 
con arregto á la
.!.« Ef8porl,00 d.i 75>or l 0 0 dc0  o,-

de 10.000
2. El 1,50 por 100 más d i t,. 

cena 0 0  esta cantidisd, h,nsta eí 7 5  -w  iofs 
de 50.000 pesetas;

8 ,® Hasta el 75 por 1 0 0  ' i „ , i ,g„
setas, el 1 por lüO más d,> , ,,, 5;
dei 75 por 100 de 50.000 pe i

4.° Hssta el 76 por lóo o } i ,-,5 .

setas, el 0,75 por 100 ma« d ¡ .
da dol 75 por 100 do 100.000 t 

a. Hasta el 75 por 1 0 0  i j  ( o ) i'o 
P e f ‘a®.®>0>50porl00ni:l y-
ceda del 75 porl00 d6 5oa.no)
i . o ó o Í ® ^ “  ̂ ‘

Arí, 45. Ei r*rccuradoc quo repi-e^wLg 
á ufco o vario.s ©n f.'''r.-, .•.•p,-, ̂
o en la quiebra, devengará ¿uí 
con arregjn á la siguioaíe csoal;rS:

1- El 7 por i Oí) de líss créditiví nup re
presente hasta 3.000 pesetas;

2 .® Desde 3.000 á ío.OQí» osa,.;.-,, .v, . 
p w Ía ^ “ *'® lo que cxcsila de

10-000 á 25.000 pesev.,,,
:otj mas de lo que exceda j e  

pesetas,
4,® DcBde -B'̂ .OOO á 50.000 ni

'1 5 0  por 1 0 0  más do lo que • píp'
25.000 pcseti^s;

ó."" Ue3de 60 0 0 0  á 1 0 0 . 0 0 0  qI
0,50 por 100 més de lo qíui O ’c-da ríe
50.000 peseta?;

6 .® Desde 100,000 á 500.000 paseras e] 
0,25 por 100 B:iá8  cl© lo que exrMa'úPi 
m m  prnetm; '
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fj% m u í m  adelaníe, el 0,10 por
i X'<U iuáj,

\ L xO. El Procurador de la Admlais- 
ívíi n c:e la quiebra percibirá la mitad 
d r M ruchos fijados eu el artículo 43.

/. . La pieza sobra convenio se 
re ’o establecido para ia quita y
«r-̂ : c'’o alimentos por lo consig-
Tx‘‘ * v íi\i las incidencias en el artícu
lo ”9 /

.  ̂1. 43. Cuando se suscite alguna in- 
e \  1;’< que deba tramitarse como juicio 

ó de mayor cuantía, la repre- 
v^xrrk':A.}iáel acreedor que la promueva 
♦'f \ ( • ' á SUS derecbos con arreglo á la 
egr-nla ;ol artíeuio 11.

Ací. 4í'. Para la percepción de dere- 
chcp cu ics concursos, se establecen los 
perKidoB siguientes:

1.® Plasta ia terminación do la pieza 
da la deolaración de concurso y admiais- 
ír'sciÓH da bienes;

2.® Hasta ia terminación de la pieza 
de reooBocimiento y graduación y pago

créditos; y •
3.  ̂ Hasta la terminación de la pieza 

BCi)r0 califieación del concurso; corres- 
i^oíiáienelo á cada uno de los períodos
2 1 1 ., terc era parte de ia totalidad de los
cfrTCJcr’.

A ''\ n i  Las quiebras, para los efectos 
úo la pcrcsepción de derechos, se dividi
rán en chico períodos correspondientes á
e?itía ‘m ti do las simientes piezas de que 
se? compon© el Juicio:

1.® Becisración de la quiebra;
2.  ̂ Aámmistración;
dP Retroacción;,
4.? Examen, graduación y pago de

oréíliíceí;
5.® Caliñoaeión de ia quiebra. En cada 

uno de ellos, ©i Procurador percibirá una 
quinta parte de la totalidad de ios dere
chos.

A rt 51. La percepción do derechos da 
la pieza sobre convenio en ©i concurso ó 
m  la quiebra se regirá por lo establecido

1.a cfiiita y espera en ©1 artículo 42.
CAPÍTULO V 

OONVEiaOS, SUSPENSIONES DE PAGOS Y
QÜIEBRA5S DE LAS COMPAÑÍAS DE PERRO-
OARBILEB, TRANVÍAS, CANALES Y DEMAS
OBSAB PÚBLICAS ANÁLOGAS . QUE SE RI-
j .a:m f o e  l a  l e y  d e  12 d e  n o v ie m b r e  d e
1869 Ú OTBAi ESPECIALES.

En los convenios y las sus-
pagos áeesía clase se de-

v« iíí=,i'r
1,® Hasta ©1 75 por 100 de 500.000 pe

setas do pasivo, el 0,50 por 100;
Hasta el 75 por 100 de l.OOO.ÜOO de

pesetas de pasivo, ol 0,25 por 100 sobre 
ic q 1 0 es:c3eda del 75 por 100 de 500.000
pp^etas;

C.*" Harta ©175 por 100 de 10.000.000 de 
irí, LiC pasivo, ©10,50 por 1.000 sobre 

lo ene del 75 por 100 do 1.000.000
do ¿ o.x>tar.;

4.'̂  H^sta el 75 por 100 de 25.000.000 de 
Ptóatejt: t V pauivo, ©10,25 por 1.800 sobre 
¿o qiio exceda del 75 por 100 de 10.000.000 
de pesetas;

5.  ̂ Hasta ©1 75 por 100 de 100.000.000 
do pesetas de pasivo, el 0,05 por 1.000 
sobra lo que exceda del 75 por 100 do
25,009.000 do pesetas;

r>r aqm en adelante, ©I 0,03 por

;  it. 8C. En las quiebras de esta clase
de te.r pafiías, s© devengarán dobles ho-
L.*'r': fi.s íi6 ios ñiados en el artículo an-
7 e; r.

LiL 54. En los convenios y suspen- 
sIo;-vB do pagos de esta clase, se dividirá 
ia í.eiccpción de los honorarios en dos 
mitades; la primera hasta terminar el

plazo do los edictos, y la segunda desde 
ia formación del cómputo do ios adheri
dos ai convenio hasta ©1 final.

Art. 55. En las quiebras á que se re 
fiere el, artículo 53, la percepción se rea
lizará en la forma establecida por el ar
tículo 50.

CAPÍTULO VI 
DE LAS ADMINISTRAeiONÉS

Art. 56. La administración de bienes 
será independiente de los juicios ó asun
tos de que se derive, devengándose el 3 
por 100 de las rentas de los bienes que 
las produzcan durante toda la tramita
ción, exceptuándose las incidencias.

Art. 57. En la enajenación de bienes 
pertenecientes á los juicios universales, 
desde el avalúo hasta la realización de la 
venta y entrega al rematante, se deven
gará:

1.® Hasta 8.000 pesetas, precio del re
mate, el 3 por 100;

2.  ̂ Desde 3.000 á 50.000 pesetas, el 0,50 
por 100 sobre lo que exceda de 3.000 pe
setas*

8.^* Desdo 50.000 á 100.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000 
pesetas;

4.® De aquí en adelanto, el 0,10 por
1.000 más.

Art. 58. En las administraciones de 
bienes, los honorarios se percibirán á la 
rendición de las cuentas, y en las enaje
naciones decretadas en los juicios uni
versales la mitad, hasta convocarse la 
subasta, y la otra mitad hasta hacerse la 
entrega al comprador.

TÍTULO III
Incidencias, exhortes y procedimientos

especiales.
CAPÍTULO PRIMERO

INCIDENCIAS
Art. 59. A ios efectos de este Arancel, 

las incidencias ó cuestiones incidentales 
que surjan en todo asunto ó expediente 
civil ee clasifican ©n cuatro grupo» gene
rales:

1.® La» que nazcan y »e tramiten en 
el mismo asunto ó en pieza separada, 
dando lugar á prueba y resolución, como 
la» pobrezas, recusaciones, nulidad de 
actuaciones, excepciones dilatorias y cua
lesquiera otras de naturaleza y procedi
miento análogos;

2.® Lajj que también nazcan y se sus
tancien 021 el mismo asunto ó en pieza 
separada, que, aun careciendo de trámite 
probatorio propiamente dicho, den lugar 
á resolución, ó bien las que exijan algu
na justificación y carezcan de resolución 
definitiva, como la impugnación de ho
norarios por excesivos» inhibitorias, acu
mulación, oposición á la tasación de cos
tas, cancelaciones á instancia del com
prador, posesiones, rendición de cuenta», 
ramo de presentación de títulos, tacha de 
testigos y cualesquiera otras de natura
leza y procedimiento análogos;

3.® Las que tiendan á iniciar el pro
cedimiento ó asegurar los resultados del 
juicio, como las diligencias preliminares 
y preparatorias, retención de bienes m ue
bles y embargo de los inmuebles en caso 
de rebeldía, embargos preventivos, ase
guramiento de bienes litigiosos y cuales
quiera otras de naturaleza y procedimien
to análogos;

4.® Los recursos de queja, con su in
forme, y los de reposición y subsiguiente 
apelación en ambos ó en un sólo efecto, 
incluso el testimonio y entrega.

Art. 60. Los derechos que devengará 
el Procurador serán los siguientes:

1.® En qadsi incidental ocl p tím ev  gru*

po, el 4 por 100 do la cuantía litigiosa 
hasta 3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el 0,25 
por 100 más, hasta 100.000 pesetas, límite 
de percepción;

2.® En cada incidente del segundo 
grupo, el 3 por 100 de la cuantía litigiosa, 
hasta 3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el 0,15 
por 100 más hasta 100,000 pesetas, límite 
d© percepción;

3.® En cada incidente del tercer grupo, 
el 2 por 100 de la cuantía litigiosa, hasta
3.000 pesetas.

Si excediese de esta cantidad, el 0,10 
por 100 más hasta 100.000 pesetas, límite 
de percepción;

4.® En los del cuarto grupo, y por cada 
recurso en los juicios ejecutivos 6 en los 
de menor cuantía é incidencias, 25 pe
setas.

Art. 61. En las cuestiones incidenta
les que no tengan cuantía, el Procurador 
devengará:

Si pertenecen al primer grupo, 150 pe-

Si pertenecen al segundo grupo, 100 pe
setas.

Si pertenecen al tercer grupo, 80 pe
setas.

Art. 62. En las incidencias de todos 
los demás asuntos y en las que nazcan do 
la ejecución de resoluciones judiciales; 
40 pesetas.

Art, 63. En las incidencias del primer 
grupo del artículo 59, los honorarios co
rrespondientes so percibirán en los si
guientes períodos:

1.* El 25 por 100 desde la incoación 
de la demanda hasta el recibimiento á 
prueba;

2.’ El 50 por 100 desdo que se reciba 
el pleito á prueba hasta la terminación 
de la misms;

3." El 25 por 100 restante desde la 
unión de pruebas, y caso de no haberlas, 
desde la citación para sentencia hasta la 
notificación de la misma y subsiguiente 
apelación, en su caso.

Art. 64. En las incidencias del segun
do grupo del artículo 59, se percibirá la 
mitad de los honorarios desde la inicia
ción de aquéllas, y la otra mitad al resol
ver la cuestión. En las del tercer grupo, 
desde que se promueven ó inician, y en 
las dol cuarto, á la resolución final.

CAPÍTULO II 
SUPLICATORIOS, EXHORTOS, OARTAS-ÓRDE-

NES, MANDAMIENTOS Y COMISIONES RO
GATORIAS.
Art. 65. Por el cumplimiento de cada 

suplicatorio, comisión rogatoria, exhorto, 
carta-órden, mandamiento ú oficio de 
cualquier clase, procedentes de juicios 
singulares de cuantía determinada, de
vengará el Procurador:

1.® Hasta 750 pesetas, 10 pesetas;
2.® Hasta 1.500 paseías, 15;
3.® Hasta 3.000 pesetas, 20;
4.® Hasta 10.000 pesetas, 25;
5.® Hasta 25.000 pesetas, 30;
6.® Hasta 50.000 pesetas, 40;
7.® Hasta 100.000 pesetas, 45;
8.® Desde 100.000 pesetas en adelante 

50 pesetas;
9.® Si no se expresa la cuantía, 50 pe

setas.
Art. 66. El cumplimiento de los exhor- 

tos del Banco Hipotecario, so ajustará á 
los tipos siguientes:

1.® Exhorto para secuestros y pose
sión al Banco, requerimiento para la pre
sentación de títulos y reclamar certifica
ción de cargas: hasta la cuantía de 10.000 
pesetas, 25 pesetas.

Haste la cuantía de 50,000 peseta», S5f
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Desde 50.000 pesetas en adelante, 50;
2.  ̂ Para uotiflcaciou at deudor, reque

rimiento al pago dei seioiestre adeudad- 
de, suplir títulos de pi?opiedad ó hacer 
aaber el estado do los autos al segundo 
posteriores acroedoros hipotecarios, así 
como para ia primera ó segunda subasta: 
hasta la cuantía de 10.000 pesetas, 10 pe
setas.

Hasta la cuantía de 50.000 pesetas, 15.
Desde 50.000 pesetas eu adelante) 20;

Para fijar los primeros ó segundos 
edictos en los periódicos de la provincia: 
hasta la cuantía de 10.000 pesetas, cinco

Hasta la cuantía de 50.030 pesetas, 10.
Desde 50.000 pesetas en adelanto, 15;
4.° Adjudicación de bienes j  cancela* 

cienes de gravámenes on un solo exhor
to: hasta la cuantía de 10.000 pesetas, 15 
pesetas.

Hasta la cuantía de 50.000 pesetas, 20.
Desde 50.000 pesetas en adelante, 25;
5.® Cualquier otro exhorto no enume 

rado anteriormente: hasta la cuantía de
10.000 pesetas, 10 pesetas.

Hasta la cuantía de 50.060 pesetas, 15.
Desde 50.000 pesetas en adelante, 20.
Art. 67. En el cumplimiento de los 

exhortes procedentes de juicio de cuantía 
indeterminada, 80 pesetas.

En los que se libren en las incidencias 
del primero 6 segundo grupo del artícu
lo 59,15 pesetas.

En los procedentes del tercer grupo, 
25 pesetas.

Art. 68. En los exhortos procedentes 
de ejecución de sentencia ó de resolucio
nes, se devengarán:

1.° Si tuviesen por objeto notificacio
nes, citaciones, requerimientos ó cuales
quiera otro en el período de ejecución de 
sentencia, 15 pesetas;

2.® Si fuese para embargo de bienes y 
BU depósito ó anotación preventiva, 25

Art, 69. Por el cumplimiento de cada 
exhorto procedente do juicios universa
les, se devengarán:

1.° Si el exhorto tiene por objeto la 
ocupación de bienes, su inventario, depó
sito y anotación preventiva, 50 pesetas;

2.  ̂ En los que tengan por objeto noti
ficar ó citar á interesados 5 acreedores,
15 pesetas.

Art. 70. En los que dimanen de la ju 
risdicción voluntaria, 10 pesetas.

Art. 71. Por todo exhorto, manda
miento, suplicatorio, carta-orden ú oficio 
que no resulte anteriormente clasificado,
16 pesetas.

Art. 72. En las comisiones rogatorias, 
80 pesetas,

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO JUDICIAL SUMARIO 

DE LA LEY HIPOTECARIA
Art. 73. En el procedimiento judicial 

establecido por el artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, regirá la siguiente escala:

1.̂  Hasta 10.000 pesetas del capital del 
préstamo, el 3 por 100;

2.*̂ Desde 10.000 á 25.000 pesetas, ade
más del tipo anterior, el 0,75 por 100 de 
lo que exceda de 10.000 pesetas;

3.® Desde 25.000 á 50.000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre lo que exceda de 25.000 
pesetas;

4.® Desde 50.000 á 75.000 pesetas, el 
0,25 por 100 sobre lo que exceda de 50.000

5.° Desde 75.000 á 125.000 pesetas, el 
0,10 por 100 sobre lo que exceda de 75.000 
pesetas;

6.* Desde 125.000 pesetas en adelante, 
el 0,05 por 100 más.

Art. 74. La percepción de derechos 8 
tendrá lugar en la ^igidente forma: 

í f  Ki 25 por 100 ae la totalidad do 
ellos hasta que se dicte el auto ó provi
dencia decretando el secuestro 6 la po
sesión;

2.̂  ̂ Otro 25 por 100 hasta que se solici
te la primera subasta;

3.® Otro 25 por 100 basta solicitar la 
adjudicación ó realización de la venta;

4.® El 25 por 100 restante hasta la ter
minación.

CAPÍTULO IV 
BANCO HIPOTECARIO

Art. 75. Para las reclamaciones dei 
Banco Hipotecario con arreglo á la ley 
de 2 de Diciembre de 1872, y de cualquie
ra otra Sociedad de crédito que haga 
operaciones de igual índole, con sujeción 
á la ley de o de Febrero de 1869, regirá la 
escala del artículo 73.

Art. 76. Por todos loa derechos do re
querimiento al pago previo á la deman
da, incluso la expedición del testimonio, 
si el deudor reside en Madrid, 15 pe
setas.

Si el requerimiento hubiere de hacer
se en virtud de exhorto ó edictos, 20 pe
setas.

Art. 77. La percepción de derechos en 
los asuntos á que se refiere el artículo 75, 
so ajustará á lo prevenido en el artícu
lo 74.

CAPÍTULO V
PROCEDlMIiNTO DE APREMIO EN NEGOCIO* 

DE COMERCIO
Art. 78, El procedimiento de apremio 

en negocios de comercio se acomodará á 
la escala del artículo 11, según su cuan
tía y la forma de percepción de derecho* 
á lo establecido para el juicio ejecutivo 
en el artículo 21; pero en cuanto á la 
venta de bienes y pago al acreedor le 
será aplicable lo determinado para la vía 
de apremio *n general en ios artículos 
84 y 85.

CAPÍTULO VI 
OOMSIGNiCIÓN T ENTREGA DE BINERO, 

EFECTOS PÚBLICO» Ó  VALORES COTIZA
BLES EN BOLSA.
Art. 79. En la consignación de dinero, 

efectos públicos, acciones del Banco dé 
España, cédulas del Banco Hipotecario, 
alhajas, valores cotizables en Bolsa ó la 
entrega de los mismos á las partes, el 
Procurador devengará;

1.° Hasta 5.000 pesetas, el 3 por 1.000 
del valor efectivo;

2.® Desde 5.000 á 25.000 pesetas, el 0,50 
por 1.000 más;

8.° Desde 25.000 á 100.000 pesetas, *1 
0,15 por l.OQO más;

4.* Desde 100.000 á 1.000.000 pesetas, 
el 0,05 por 1.000 má*, límite de percep» 
ción.

Art, 80. Cuando se trate de acciones á 
Obligaciones de sociedades particulares, 
aunque se coticen en Bolsa, se devenga 
rá la mitad de los derechos fijados en el 
artículo anterior,

TÍTULO IV 
Ejecución de sen te n c ia s .

CAPÍTULO PRIMERO
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN TODA CLASE 

DE JUICIOS ó  INCIDENCIAS Y DE TODA 
RESOLUCIÓN Ó ACUERDO JUDICIAL EJECU
TABLE QUE NO SEA DE TRÁMITE.
Art. 81. En la ejecución de sentencias 

ó resoluciones firmes, exceptuándose las 
incidencias y el procedimiento para li
quidaciones, se devengarán:

En las que contengan condena de

hacer 6 de no hacer 6 entr^íí^r  ̂ n  o 
cantidad líquid.a ó simple qe
derechos, en ios j 11 icios de 
íía, 40 pesetas.

En los de mayor cuantía, 80.
2.° En las que contengan con den-) do 

daños y perjuicios, sin fijar su iynporíe, 
si el deudor se muestra confoiine eon >a 
relación del acreedor, en ios Jiaioios do 
menor cuantía, 30 pesetas.

En los de msyor cuantía, 65.
3.° En las que contengan la

de entregar cosa mueble ó inrnuoo'ie, 
los juicios de menor cuantía, 60

Eu los de mayor cuantíaj 100.
4.® En las que contengan condena da 

cantidad líquida, si se hace efactiye aia 
necesidad de apramio, en los Juicios de 
menor cuantía, 20 pesetas;

En lo» de mayor cuantía, 30.
Art, 82. La percepción de derechos á 

qüe so refiere el artículo anterior tendrá 
lugar la mitad á la iniciación del trámi
te y el resto al final del mismo.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO DE APREMIO

Art. 83. En la ejecución de una sen
tencia ó resolución judicial firme, por la 
vía de apremio, el Procurador d e ; ?Bga- 
rá el 0,40 por 100 de los derechos ílJados 
en el artículo l í  de este Arancel, spiica- 
do á la suma reclamada, concedida 6 li
quidada, según los casos, oxcept >áGdo:^0  
las incidencias y piezas de Admuiish:a- 
ción.

Art. 84. En cada ampliación de cía- 
bargo que se acuerde en toda bü i- 
ción, ol 2 por 100 de la cantidad oiu se 
trate de asegurar.

Art. 85. Si por virtud da U  
de e m b a r g o  se c G ie b r a s o  más do i, su
basta, con a v a l ú o  ó titulación ir! 
diente de los nuevos blero semfcíu\¿,odos, 
sea primera, segunda ó tcr^ era, ci  ̂ por 
100 de Ja cantidad reanzadiB

Art. 86. La percepción da derechí?s on 
Ja vía de apremio tendrá Itigai' en a for
ma siguiente:

1.̂  La quinta parte/hasta ei eri uin go 
inclusive:

2.° Tres quintas partes hasta la su
basta con postor, ya sea primera, segun
da ó tercera, ó la adjudicación;

3.® La quinta parte restante hsstn la 
liquidación y pago al acreedor.

CAPÍTULO III
FIANZAS Y DEPÓSITOS JUDICIALES

Art. 87. En los casos en que la Le f exi
ge constituir ó retirar alguna ó
depósito, el Procurador devengí^rá 15 pe
setas que percibirá cuando wob. ú otro 
queden constituidos ó retirados.

TÍTULO V 
Jurísdicelón voluntaria.

CAPITULO PRIM ERO
NEGOCIOS CIVILES

Art. 88. En los expedientes en ! ca 
necesaria ó se solicite la intervencíoa Ju- 
dicial, sin haber contienda, y no terp- >n 
en la Ley procedimiento determinado, so 
devengarán 75 pesetas.

Art. 89. En los de subasta voluntaria, 
de prórroga ó renuncia dei albaceazgo, ó 
de repudiación de herencia, 25 pesotas:.

Art. 90. En los de aprobación do re
conocimiento de hijo natural, do ívjja- 
bramiento de defensor para tocios I s ca
sos, de información para perpetua 
moria, de consignación en pago con 
arreglo al Código Civil, ó en los guber
nativos, por la negativa do los Regi ira -  
dores de la Propiedad á inscribir docu
mentos, 50 pesetas.
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t\rt. 91, Kn los expodiontee sobre mo-
di^r,rí^:ei3 apellidos, adopción, reclu
sión • w-.vibiopai ó definitiva de una per- 
8 0 V' 11 el maxiidoyiiio, apertura de tes-
t tw : .  ct;ri*uÍo> ii  ^vaviúii á escritura.
Tnd)fin drl tb?*taTnepto becbbdcpMabra, 
pj"ctííC‘íli7 aeión del testáiiieulo o ló^alo  6 

f f tj. 0  testamento privilogia-
do, ó b abJ litación para comparecar en 

venando so tramito sin cposición, 
75 pesetas.'. ' ; '' ' '

Hí er este último expediente hubiere 
oposición Birí regularán los derechos ,por 
io eid^MtddívparaJos incidentes.

A3:u ?r2. J:]n ios expodientes sobre in- 
eapí^ri Ia'I monlal, por trámite sumarí- 
sinií , tutela do los locos j  sordo-
mudcí^; aceptadóii de lierenoia á bono- 
ficio d •» in'v eutario; depósito de persona» 
ó a lír. ni ión de bienes del ausonte 
en * ‘ paradero, hasta la notiftoa- 
€1»'. ó ' Ih *r e dci auto acordando ó no 
i3 n * rist^aeion, 100 pe'sotag.

* Fn lotó de informaoión para
di'̂ f OLt-.fl de l:} , adopción d© medidas 
pi jv l‘ 'or'i.L s en casos de ausencia ó de 
d(.‘'!<íríh:idii ce ansancia, 125 pesetas.

Aró tlf. Fn los do loformacion para 
reb.ibíi]t,íi.ol6n de títulos nobiliarios, 300 
pesetas.

A.t, 35. En los expedientas .sobre des- 
l in i ’. y amrjíc'.amiento dentro del tér
mino . wrAcQhi do la cabé^a clel partido, 
se íievcue.a^’̂ u:

1.” Giioiodo el.valor de Í€» bieiioe no 
excrdri de 3.003 pesetas, 50;

óA Paílo  3.000 á 50.000 pesetas ei 2 
per 1.000 srbro lo que exceda da S.OOO pe- 
sets

3.̂ ' Desdo 50.000 pesetas en adelante, el 
1 1.000 iná^. .  ̂ ,
’ Art. 98, En los expedientes sobre acep

tación de herencia "por acreedores*.
lA El 4 por 100 del valor do los cré

ditos que haya de cubrirsOj Scfpm el ar
ticu lo '1.001 del Código Civil ó el de lo» 
birars que m  realicen ó entreguen para 
el prô C’, si el valor no excede de 10.000

2A Dssdti íO.íKO á 50.000 pesetas, el 
1 p e rico  s-jhrc Ir que exceda de 10.000

•p-r^
Pr.sCo 50.000 pesólas eii adelante, 

íA q. b ) y o r 1 -000 más.
Art. 97. En ios expediente» sobre po- 

radiciab dentro del término mu
ñí üip. C ■ " ‘1 rabeza del partido:

1.  ̂ I i 1 0  el valor de los bienes no 
excetíf d'" 1 000 pesetas, 25 pesetas;.

2A L 1.000 peseta» en adelante, 
el 1 por 1.000 laás.

Art. 98, Por la constitución de fian
za, inventario de bienes y m  entrega al 
aclminisírador'en les expedientes^ de de
cía rarsión de ausencia, el Procurador do- 
vengará:

i iia ’̂ n e l  valor de los bien os no 
exceda fp> 1«\000 pesetas, ©l 1 por 100;

2,  ̂ Dt; 1(».000 á 25.000 pesetas, el 0,25 
pí c lO’j £í l  ro lo que exceda da 10.000 pe-

Deado 25.000 á í 00.000 pesetas, el 
21 n vajT ico scbre lo que exceda de25.000

íA Dasde 100.000 pesetas á 500.000 pe
tâ ; i,', ííjiiió; de porcepoión, el 0,05 por 

-obro lo quo exceda de 100.000 po-
setai .̂

La oposición á que bb refiere el artícu
lo  2.048 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, así como l a , randición de cuentas y 
BU aprobnción ú oposición, se regularán 
por io establecido para las incidencias 
de mi ©las© respectiva, en ©1 artículo 59, 

Ai t  99. En los expedientes de infor
mación posesoria y de dominio:

Cuando el valor de las fincas 6 de

rechos reales no exceda de 2.500 pesetas, 
el 5 por 100;

2.® El 1,50 por 100 sobre lo que exce
da de 2.5Ó0 pesetas.

Art. 100. En los expedientes sobre 
constitución ó ampliación de toda hipo
teca legal:

1.® , El 2 por 100 del valor de los bie
nes que se hipotequen cuando éste no 
exceda de 10.600 pesetas;

2.® Desde 10.000 á 50 000 pesetas, el 
0,50 por 100 sobre io que exceda de 10.000 
pesetas:

3.  ̂ Desdé 50,000 á 500.000, pesetas lí
mite de percepción, el 0,10 por 100 sobre 
lo que exceda d© 50.000 pesetas.

Esta misma escala regirá para lo» ex
pedientes aobre liberación de las hipote
ca» légalas j  otros gravamen©» á que *e 
reñeren los artículos 357 á 859 y 371 de 
la ley Hipotecaria, siempre que no se for
malice oposición, comprendiéndose el 
testimonio que so ha de expedir para el 
Registro do la Propiedad.

A rt 101. Eli el expediente sobre can
celación de inscripciones hipotecarias á 
que se refiere el artículo 82 de la ley Hi
potecaria, el Procurador devengará el 
1 por 100 del valor de las hipotecas.

Art. 102. En los expedientes para gra
var ó enaienar bienes de menores, can
celación de gravámenes de los mismos y 
transaccione» acerca de aiis derechos, se 
aplicará la escala del artículo 39 de este 
Arancel.

Art. 103. En lo» expediente» sobre 
apeos y prorrateos d© foros, se devenga
rán los derechos con arreglo á la siguien
te escala:

1.® Hasta 125 pesetas de capital de la 
pensión foral, 75 pesetas;

2.® Desde 125 á 250 pesetas, 100 pe
seta»;

8.® Desde 250 á 5C0 pesetas, 200 pe-

4.®' Desde 500 á 1.000 peseta», 400 pe
setas;

5.® Desde 1.000 pesetas en adelante el 
5 por 100 más.

Al t. 104. En cualquier otro expedien
te quo se instruya en interés d© particu
lar ea 20 pesetas.

CAPITULO II
UEGOOIOS COMERCIALES

Art. 105. En los expedientes de juris
dicción voluntaria en negocios de comer
cio que no tengan apropiada tramitación 
en la Ley, se devengarán 100 pesetas.

Art. 106. En los do depósito y recono
cimiento de efectos mercantiles, 75 pe
setas.

En los casos de los artículos 367 y 369 
del Código de Comercio, 50 pesetas.

Art. 107. En el de embargo y depósito 
provisional del valor de una letra de 
cambio, el 1 por 100 del importe de ésta.

Art. 108. Ei expediente sobre califica
ción de las averías y sobre la liquidación 
d© la gruesa y contribución á la misma, 
se sujetará á la siguiente escala del va
lor de las averías:

1.® Hasta 500 pesetas, 25 pesetas;
2.® Desde 509 á 1.000 pesetas, 40 pe

setas* '
3.®’ Desde 1.000 á 2.0Q0 pesetas, 60 pe

setas;
4.® Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75 pe

setas;
5.® Desde 5.000 á 10.000 pesetas, 125

pesetas;
6.® Desde 10.000 á  20.000 pesetas, 175 

pesetas:
7.® Desdé 20.000 pesetas en adelante, 

límite de percepción, 200 pesetas.
Art. 109. En los expedientes sobre 

descarga se devengarán:

1.* Por la que mar(»n los artículos 
2.147 á 2.150 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, 80 pesetas;

2.® Por la de los artículos 2.151 y 2.152 
de la misma ley, 60 pesetas;

3.® Por los de descarga forzosaj 50 pe
setas.

Art. lio. En los expedientes sobre 
abandono pará pago de fletes, 50 pe
setas. r

En los de intervención, 80 peseta».
Art. 111. En el expediente sobre afian

zamiento del cargamento, 30 pesotas.
Art. 112. El expediente sobre enaje

nación y apoderamiento de efectos mer
cantiles qiie detallan las cinco primeras 
reglas del artículo 2.161 de la ley de En
juiciamiento Civil, se regirá por la si
guiente escala, conforme ai valor de la 
tasación:

1.® Hasta 1.000 pesetas, 25 pesetas;
2.® Desde 1000 á 2.000 pesetas, 30 pe

setas;
3.® Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 40 pe-

4.®’ Desde 5.000 á 10.000 pesetas, 60 po-

5.® Desde 10.000 á 20.000 peseta», 80 pe
seta s*

8.®' Desde 20.000 pesetas en adelante, 
125 pesetas.

Arí. 113. Ei expediente sobre venta de 
naves se regulará por el valor de la tasa
ción de éstas, según la escala siguiente:

1.® Hasta 1.000 pesetas, 25 pesetas;
2.® Desde 1.000 á 2.000 pesetas, 50 pe

setas*
3.°’ Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75 pe

setas;
4.“ Desde 5.000 á 10.000 peseta», 100 

pesetas;
5.° Desde 10.000 á 25.Í00 peseta», 150 

pesetas;
6.° Desde 25.000 pesetas en adelanto,

Art. 114. * El expediente sobre repara
ción de naves se regulará por la siguien
te escala, según el valor de la repara
ción:

1.® Hasta 2.000 pesetas, 30 pesetas;
2.® Desde 2.000 á 5.000 pesetas, 75 po-

3.®’ Desde 5.000 pesetas en adelante, 
100 pesetas.

Art. 115. En el expediente sobre prés
tamo á la gruesa se devengarán los dere
chos por el tipo del préstamo y con arre
glo á la escala del artículo 112 y en el de 
requerimiento al consignatario para el 
pago de fletes conforme á la escala del 
artículo 114.

Art. 116. El expediente sobre entrega 
de víveres para el consumo, si el valor 
fuese superior á 500 pesetas, se regirá por 
la escala de la» incidencias de su grupo 
respectivo.

Art. 117. En cada expediente sobre 
nombramiento de árbitros, de peritos 
para el aumento del precio del seguro, 
de coadministrador ó de exhibición de 
libros, y en aquellos á que den lugar los 
casos de queja á que se refiere el artícu
lo 2.168 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil ó sobre informaciones por averías, 
arribada forzosa, naufragio ó cualquier 
otro hecho, se devengarán 100 pesetas.

Art. 118. En los expedientes sobre li
cencia judicial para apertura de escoti
llas, 150 pesetas.

En los d» ratificación de averías, 60 pe* 
setas.

Art. 119. En ©1 expediente para hacer 
constar el siniestro sin cuantía y venta 
de los efectos averiados, ©11,50 por 100 de
lo

Art. 120.' En las apelaoiaie» de negó-
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oioi comerciales tie que conocen los Tri- 
bunaloBmaDicípales, 15 pesetas.

Art. 121. En los asuntos de jurisdic- 
®i6n voluntaria la mitad de los derechos 
asignados á cada expediente se percibirá 
clesde la  incoación del mismo y la otra 
mitad al terminarse.

¿I9P0SICI0NBS GENERALES

I*  El Procurador percibirá, además 
de los derechos que le correspondan, el 
reintegro de los gastos que hubiere supli
do por la parta que represente en el asun
to; pero si por cualquier causa, durante 
la tramitación de alguno de los períodos 
que se determinan en este Arancel, cesase 
en la representación que ostente, sólo 
tendrá derecho, por lo que se refiero á ese 
período, al reintegro de los gastos supli^ 
dos y á la parte proporcional de derechos 
correspondientes al período en que cesó, 
fijada de común acuerdo por los Procura
dores que hubieren intervenido en el pe
ríodo. Si no llegaren á un acuerdo los 
Procuradores interesados, la parte pro
porcional de sus derechos la fijará la 
Junta del respectivo Colegio; donde ésto 
no exista, «1 Becano tíel partido, y en su 
defecto, el Juez que conozca del asunto, 
sin ulterior recurso;

2.* El Procurador colegiado adherirá 
al escrito, personándose, en los asuntos 
que no sean de pobre, un sello de acep
tación por valor de tres pesetas, que ex
pedirá el respectivo Colegio;

3.*' Cuando en el mismo asunto haya 
tres, cuatro ó cinco partes, el Procurador 
devengará el 10, 20 ó 30 por 100 más, res
pectivamente, de la totalidad de los dere
chos fijados en este Arancel; y el 35, 40 ó 
45 por 100 más do dicha totalidad, si las 
partes fueren seis, siete ú ocho, respecti 
vamente, que será el límite de partes para 
la percepción;

4.*̂  Por la gestión del asunto dando 
cuenta al Letrado y al cliente de la m ar
cha y estado de aquél mientras se halla 
en cqrso, entendiéndose que lo está cuan
do no se hubiere paralizado por más de 
tres meses sin hacer gestión alguna por 
las partes ni diligencia por el Tribunal, 
el Procurador devengará por cada perío
do de treinta días naturales ó fracción de 
período, 10 pesetas;

5.®* El Procurador no estará obligado 
á dar más copias que las determinadas 
en la ley de Enjuiciamiento Civil; pero 
ai la parte que represente lo pidiera al
guna no comprendida en aquéllas, de
vengará 0,75 pesetas por hoja de 44 líneas 
de á 13 sílabas línea, pudiendo computar 
las diferencias dentro de cada copla para 
la regulación del número de hojas;

6.  ̂ Cuando se haya de acompañar á la 
demanda contestación ú otro escrito fun
damental, más de 50 hojas de copias de 
documentos, regaladas en cuanto á su 
extensión, conforme á la regla anterior, 
el Procurador devengará O 75 pesetas por 
hoja de exceso, sin quo en ningún caso 
pueda percibir más de 600 pesetas;

7.* Cuando el Procurador tenga que 
salir del término municipal de su resi
dencia, pero dentro del partido, comisio
nado por el cliente, percibirá como in
demnización compatible con sus derechos 
en el asunto, 15 pesetas por día.

Si la comisión se realiza fuera del par
tido, 20 pesetas por día.

En todo caso, serán de cuenta del clien
te los gastos de viaje que se originen al 
Procurador;

8.® El pago de los suplementos hechos 
y de los derechos devengados por los 
Procuradores con arreglo á este Arancel,

' será exigible por la vía de apremio, en la 
forma que determina el artículo S.** de la

íey de Enjujcíamiento Civil, á la parte
representada ó á los causahabientes en 
su caso;

O."* Log Procuradores, en la reclama
ción y cobro de derechos por los asuntos 
judiciales en que intervengan, se ajusta
rán á lo taxativamente dispuesto en este 
Arancel, respecto de cada uno de los di
versos actos que ejecuten, y cuando se, 
trate de otros no previstos en el misnio 
se aplicarán ios artículos y partidas que 
guarden mayor analogía. En el caso de 
cobrar derechos indebidos 6 excesivos, el 
Procurador estará obligado á devolver él 
doble de lo cobrado como indebido ó ex
cesivo;

10. Las dudas que surjan en la apli- 
ción de este Arancel, serán resueltas en 
el sentido favorable al cliente que haya 
de satisfacer los derechos, por el Juez 
que conozca del asunto, previo el infor
mo de la Junta del Colegio de Procura
dores, respectivo, sin ulterior recurso;

11. En las cuentas ó minutas quo para 
hacer efectivos sus derechos formulen 
los Procuradores, se expresarán los a r
tículos del Arancel aplicables á cada uno 
de los extremos que aquéllas contengan, 
y podrán exigir á los Secretarios quo 
cumplan con igual requisito en las cuen
tas que les presenten. El Procurador con
servará los justificantes de los gastos y 
suplidos hechos, y estará obligado á ex
hibirlos ai cliente y á entregarle gratui
tamente copia de los mismos cuando éste 
la pida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Todos los asuntos incoados con ante
rioridad á la fecha en oue ha de empezar 
á regir este x\rancel, se acomodarán al 
aprobado pop Real decreto de 4 de Di
ciembre de 1883. So exceptúan las inci
dencias que de ellos surjan y se tramiten 
en pieza separada, las cuales se sujeta
rán á las disposiciones del presente Aran
cel. Esta misma regla se aplicará á los 
juicios ó expedientes que principien con 
posterioridad al Arancel, por consecuen
cia de autos de pobreza ya incoados.

Madrid, 6 de Noviembre de 1911. =* 
Aprobado por S. M.=Canalejas.

r a iS T E R IO  DE MARLU

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer cese en el mando 

del Apostadero de Ferrol, por pase á otro 
destino, el Contraalmirante de la Armada
D. José Morgado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del Apostadero de Ferrol al Contra
almirante de la Armada D. Félix Basta- 
rreche y Herrera.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal.

;  IS ilS T E S lO  BE HACÍEMA
REALES DECRETOS 

A propuesta, del Ministro do Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se restablece ©1 dere

cho de retracto concedido á los censata
rios en las transmisiones de censos y gra
vámenes desamortizados por la Admi
nistración en los términos establecidos 
por los artículos 1.636, 1.639 y demás 
concordantes del Código Civil, quedando 
derogado el Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908, que suprimió aquel de
recho. , ,

Dado en Palacio á siete de Noviembre
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Hactónda,

Tirso Koilridñcz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en disponer que el Interventor 

de Ejército y de la Ordenación de pagos 
por Obligaciones del Ministerio de la 
Guerra, D. Andrés Pitarch „y Bou, se en
cargue del desempeño del cargo do In
terventor general de Guerra, creado por 
Mi decreto de 31 de Agosto último.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 MiiTRítTO da Hacienda,

til
Y BE L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: Es una de las funciones del 

Instituto del material científico, confor
me á lo prevenido en el apartado c) del 
artículo 2.̂  ̂del Real decreto de 17 de Mar
zo del corriente año, promover las repa
raciones, permutas ó traslados del mate
rial científico. El artículo 7.° del propio 
Real decreto expresa que tales reparacio
nes, así como la construcción de aparatos 
nuevos ó de modificaciones que idearan 
los Catedráticos y Profesores, podrán ha
cerse en talleras nacionales ó extranjeros, 
oficiales ó particulares; y el 10 trata de la 
forma en que éste se ha de llevar á tér
mino. A igual fin se encamina el artícu
lo 7.® del Reglamento de régimen interior 
del Instituto del material científico, apro
bado por Real orden de 20 de Abril úl
timo.

A la vista saltan la conveniencia y las 
ventajas que resultarían pára el cumpli
miento de las disposiciones citadas y para 
los menesteres de la reparación, modifi
cación y construcción de aparatos é ins
trumentos, que el Instituto del mate-*
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rial científico dispusiese de iin taller 
propio j  adecuado, oríiaiiizsido j  sostoBÍ- 
do por él miiímo, con aquellos exclusivos 
fines, degíinándolo solíuiieute á los Oen« 
tros oficiales do enseñanza dependientes 
del Ministerio do Instrucción Pública y 
Bollas Arto^, sin que en ningún caso re
sulte en competencia con la indiis^tria 
particular.

Este taller, organizado diractai]s.0 iit0  

por el Instituto, que lo regiría é inspec
cionaría, podría realizar una labor da uti
lidad sum a, haciendo servible mucho 
material, al presente inutilizado; pi esta
ría la más eficaz a |u d a  al ingenio j  á 
las iniciativas de los Oatadráticos y Pro- 
feEores; formaría, al propio tiempo, obre
ros bien adiestrados en los más finos tra
bajos, y produciría al Estado notable 
economía, tendiendo, de camino, á la uni
ficación del material científico do experi
mentación y cóntribuyendo á orear el de 
investigación.

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe, áte acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor do someter á 
la aprobación de V. M. ©1 adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 10 d© Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.,
imalio Gimeno.

 ESALDIOEETO
Conformándome con k s  razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bsllss Artes, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Artículo 1.* Se constitoye en Madrid | 

un Tailer, dependiente del Instituto del 
Material científico, destinado á la repara
ción y construcción ó modificación de ios 
aparatos procedentes de ios Centros ofl« 
cíales de enseñanza que dependan del 
Minii^terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Art. El Instituto del Material cien
tífico organizará este Taller, y propondrá 
al Ministro su personal directivo, su Re
glamento interior y bu presupuesto do 
instalación y gastos, teniendo en cuenta 
el fin á que dicho Taller ha de estar des
tinado, y que en ningún caso resulte en 
competencia con la industria particular.

Art. Los gastos de los materiafes
empleados, jornales, reparación de má
quinas y herramientas y otros de la mis“ 
ma índole que pudieran ocasionarse, se 
satisfarán con cargo al crédito del mate
rial científico consignado en el presu
puesto.

Art. 4.® Para todo lo concerniente á la 
dirección del Taller, el Instituto delegará 
en uno de sus miembros, siendo de la 
competencia de este: 

a) Proponer al Instituto, para que éste 
á su vez los someta á la aprobación del 
Mimis^©, los Aombramiontos del personal

subalterno, j  las corrospondientea romu- 
neracionea y jornales que hayan do asig
nan seio.

h) lleilactar el Reglamento interior 
do  ̂Taller.

c) Examinar y someter á !a aproba
ción del Instituto todas las cuentas, y

d) Inspeccionar y dirigir los Trabajos 
del Taller.

Dado en Palacio á diez de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instni.cci6n Pública 

y Bellaa Artos,
¿inalio Gimeno.

■lili

EXPOSIGIOÍÍ
SEÑOR: Por Real orden cíe 18 de Julio 

do 1910 y de acuerdo con el dictamen del 
Ocnsojo de Obras Públicas, se aprobó la 
modificación del perfil transversal para 
el nuevo dique de Levante del puerto de 
Tarragona, autorizándose la  continua
ción de las obras por contrata con arre
glo al nuevo perfil, y en Real orden de 19 
de Mayo último se aprobó, con la confor
midad del contratista y de acuerdo con 
el mismo Consejo, el presupuesto refor
mado dalas obras,consecuencia de la va
riación del perfil, que produjo un adicio
nal superior al quinto, del que sirvió de 
base á la contrata; por lo que, con arre
glo al artículo 52 del Pliego de condicio
nes generales de 1903 para la contrata
ción de Obras Públicas, procedía su res
cisión.

La Junta de Obras del puerto y la Je 
fatura do Obras Públicas de la provincia 
informan quo es evidente la necesidad 
de proseguir las obras comenzadas con 
arreglo al contrato y proyecto vigente:

1.® Porque la rescisión, y, como conse
cuencia, la suspensión de las obras, cuan
do aún está incompleto el revestimiento 
del dique y faltándole la superestructu* 
ra, podría ocasionar graves accidentes, 
peligrosos para las obras construidas y 
para el tráfico del puerto.

2.*̂  Porque faltando ejecutar la esco
llera de primera categoría, y existiendo 
un precio medio único para todas las cla
ses de aquel material, el relevar al con
tratista de Ja obligación de ejecutar esta 
parte áe la obra representaría un que- 
bríuito ©norme para la AdminíBíración.

3 / Porque no existiendo en explota
ción otras canteras ni medios de trans
porte que los que posee la actual contra
ta, la preparación de otras nuevas para 
ejecutar el resto do las obras por Ad
ministración ó por nueva subasta, re
cargaría los precios unitarios en térmi
nos inaceptables y ruiBosos para el Esta
do; j

4.® Porque la suspensión da las obras 
dejaría sin trabajo ©1 numeroso personal 
obrero ocupado en aquellos trabajosi

Ante estas razones, ©s claró que la apli
cación literal del artículo 52 del Pliego 
de condiciones genérales irrogaría gra
ves perjuicios á los intereses públicos, y 
como son frecuentes casos análogos en 
obras marítimas, convendría armonizar 
aquel precepto con los altos intereses de 
la Administración, por lo quo el Ministro 
que suscribe tiene el honor do someter á 
la aprobación do V. M. el adjunto proyoo- 
to d© Decreto.

Madrid, 10 de Noviembre do 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.,
Kafael fiasset.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A.nículo 1.® Ŝo autoriza la prosecu

ción de las obras de prolongación del di
que de Levanto del puerto de Tarragona, 
por la actual contrata, con sujeción al 
proyecto reformado aprobado por Real 
orden de 19 de Mayo del presente año.

Art. 2.® Se estudiará, mediante ia in
formación oportuna, la modificación que 
deba introducirse en el artículo 52 del 
pliego do condiciones generales para con
tratación de Obras Públicas, á fin de ar
monizar en lo sucesivo las necesidades 
de las obras marítimas con lo» intereses 
del Estado.

Dado en Palacio á diez do Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Rafael Gasset.

REAL DECRETO 
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo 36 de la ley de Presupuestos d© 30 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1.® de Febrero do 
1909, y á propuesta del Mmiatro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ayudante Mayor de Obras Públicas, 
Jefe de Administración de cuarta clase^ 
en situación de supernumerario, D. Ra
fael Dasgoas y Salmón.

Dado en Palacio á diez do Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
aa MiniBtro do Fomento,

Rafael Gasset.
-----

iiisTEEio m u  o m

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sn: Vista la instancia promo

vida por Pedro Juliá Sust, vecino de Vi- 
lasar d© Mar, provineía de Barcelona, ea
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fioiicitud do que ie sosid daviieitis las pe
setas 1.500 que depositó en la Delegación 
di3 Hacienda de ia j^rovincia indicada, se« 
gún carta de pago número 37, expedida 
en 7 de Didembro de 1909, para radimir 
del servicio militar activo á Pedro Sast 
Domingo, recluta del reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la zona do Mataré,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ioy de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó ia persona apo
derada en forma lega!, según dispone el 
artículo 189 dol Reglamento dictado para 
la ejecución do dicha Ley,

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos ’años. Madrid, 9 
do Noviembre de 1911.

LÜQUE.
Señor Capiíán general do la cuarta Re

gión.

Exorno, Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Yánez Suárez, vecino 
de Orotava, provincia do Canarias, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 84, ex
pedida en 30 de Noviembre de 1909, para 
redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1909, per
teneciente á la zona de Orotava,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución do dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de.á V. E. muchos años. Madrid, 9 de No
viembre de 1911.

LUQUE
Señor Capitán general do Canarias.

M m ST E M O  m  MACIE^DA .
‘'■•W REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto el escrito de la Socie

dad del Ferrocarril de Silla á Callera, 
solicitando que se la autorice para satis
facer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los talones^resguardos de 
mercaderías que expide, y consignando 
que no hace igual solicitud por lo que se 
reñere á los billetes de viajeros, porque 
no excediendo su precio de 10 pesetas, no 
86 haUan sujetos al impuesto de Timbre;

Resultando que el número do aquellos 
documentos emitidos por la citada Socie-

! dad en el año 1910, de cuantía superior 
á 10 pesetas, fue do 3.299, siendo el im- 
poríe dei timbre correspondiente á ios 
mismos de 829,90 \ye.mtm, y la do’sava 
parto, 6 sm  el importe termino medio 
del timbro correspondiente á ios expedi
dos en un mes, 27,49 pesetas:

Resultando que la Sociedad está con
forme en que se fije en 30 pesetas la can
tidad qu3 deberá entregar á buena cuen
ta en fin de cada mes por el expresado 
coneepío;

CoDsiderando que el artículo 156 clel 
vigente Reglamento del Timbre, en rda- 
ción con el Í89 de ia Ley, faculta á esto 
Ministerio para autorizar á las Compa
ñías de Ferrocarriles á satlsfacor en me
tálico el iiiiporto dei timbro correspon
diente á sus billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, ia can
tidad que deban entregar mensiiaimerAte 
á buena cuenta, dispoiiiéndoie en el mis
mo artículo que cuando las citadas Com
pañías tengan establecida su contíibiii- 
dad de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que so estimon ne
cesarias ó convenientes, podrá concod(3r- 
seles que presenten las cuentas mensua
les y|3us|iu8tiñcantes, con sujeción á los 
modelos adjuntos á dicho Reglamente; y

Considerandolque la contabilidad que 
tiene establecida la Saciedad do que se 
traía permite comprobar, día por día y 
operación por operaciÓB> cuantos ingre
sos integran su negocio y lo so 
cauda para el Eotíido por esto impuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), do eonforniidad 
con lo propuesto por esa D immion  Ge
neral, ha acordado automar á la Socie
dad dehíForrooarrii do Silla á Cullora 
para que satisfaga en metálico ©i impor
te del timbre eonjque están gravados bus 
talones resg!^ardos de mercaderías, fijan
do en 80 pesetas la cantidad quo por e&te 
concepto deberá entregar á buena cuenta 
on fin da cada me&', y disponiendo quo 
l&s cuentas que rinda á esa Direcdón 
General y los justifleantes de las mis
mas, quo debo presentar mensualmente, 
habrán do sujetarse á los modelos 19 á 21, 
que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento dei Timbre.

Lo que do Reai or ion comunico á V. I. 
para su conocimiento y efecío’i consi 

.guieníí3S. Dios guarde á V. I. mnchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1911.

RODKíGAÑEZ,

limo. Sr.: Visto el escrito do la Socis-. 
dad de los Ferrocarriles del Grao de Va
lencia á Turis, solicitando que se la au
torice para satisfacer en metálico el im 
porte del Timbre con que por el artículo 
189 de la ley están gravados ios talones- 
resguardos de mercaderías que expide, y 
Goueiguando que no hace igual solicitud

m i
por lo qm so reñere á los billetes de vía- 
joroí», porque no excediendo su precio de 
10 pesetas, no se halian sujetos al impues
to do Timbi’e:

Eesuliando que e! número do aquellos 
docnmento s óinitidos por la citada Socie
dad en el año 1910, de cuantía superior á 
10 posetapí, f uó do 9.057, siendo el importe 
del Timbro correspondiente á los mis
mos do 005,75 pesetas, y la dozava parte, 
ó sea el importo término medio dol Tim
bre correspondiente á los expedidc» en 
un mes, 75,47 pesetas:

Resultando que la Sociedad está con
forme ea que so fije en 75 pesetas la can
tidad qu© deberá entregar á buena cuen
ta en fia do cada mes por el expresado 
concepto:

Considorando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre, en rela
ción con el 189 do la Ley, faculta á este 
Ministerio para autorizar á las Compa
ñías de ferrocarriles á satisfacer en me- 

I tálico el importo del timbre correspon
diente á sus billetes ds vî  ̂j r;ros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fijar, 
d© acuerdo con las mismas, la cantidad 
quí3 deban entregar menBualmonte á bac- 
na cuenta, disponiéndose ea el mismo ar- 
ííeulo quo cuando ias citadas Oomprallas 
tengan establoeida su contabilidad, do 
manera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofieeiondo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias ó convenientes, podrá coneedérs: les 
que presenten las cuentas mensuales y 
sus jíisiiñcanícs, con sujeción á los mo
delos adj untos á dicho Reglamento, y 

OauBiderando quo ia contabilidad que 
tiene establecida ia So hadad de que so 
trata, permite comprobar, día por día y 
opei’aeión por operación, cuantos ingre 
sos integran su negocio, y lo quo so ro- 
caii-5a para el Estado por este impuesto,

S. M. el ilKY (q. D. g.), do conformidad 
con lo propVí.esto por osa Dirección Gene
ral, ha acordado autorizar á la Saciedad 
do los Ferrocarriles del Grao do Valencia 
á Turis, para'que satisL;ga en metálico el 
importe del timbre con quo están grava
dos ^sus talones-resgutirdos de mercade
rías, fijando en 75 pesetas la cantidrid que 
per esto concepto doborá entregar á buo- 
na cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cu.entfis que rinda á esa 
D rocídon General y ios justiíicaates de 
ias toismas que debe presentar mensual* 
monta, habrán do ajustarse á los modo- 

I ios 19 á 21, que figuran ©n ol apóndioe 
del vigente Reglamento dol Timbre.

Lo quo do Real orden comunico á V. í. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dio» guarde á V. I. machos años, 
Madrid, 7 de Noviembre de 1911,

RODRIGAÑEZ.
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MINISTERIO m INSTRUCCION PÜBIICJ
Y BELLAS ABIES

 ̂ REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g,) ha te* 

nido á bien, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú
blica, nombrar^ en virtud de concurso de 
traslado, Profesor de Gimnasia del Insti
tuto de Murciai al que lo es del de Jove- 
llanos, de Gijón, D. Eduardo Álavarte y 
Navarro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV ,L  muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1911.

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Rectores de las Universidades de 

Valencia y Oviedo y Directores de los 
Institutos de Gijón y Murcia.

limo, Sr.: Transcurrido el 4 >lazo'seña
lado para la admisión de instancias de 
aspirantes al concurso de traslado para 
proveer la  plaza de Profesor de Gimna
sia del Instituto de Lugo, sin que se haya 
ipresf ntado ninguno,
' á. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto el expresado concurso, 
disponiendo se anuncie la vacante para 
tiuava provisión al turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
COiiocimiento y eíecios que procedan. 
Dioí>i guarde á V. I. muchos años. Ma
drid/ 7 de Noviembre de 1911.

GIMENa
ie lo r  Subsecretario do este Ministerio,

lim o. Sr.: En vísta do los informes fa- 
yor ables de la Junta facultativa de Ar
chives, Bibliotecas y Museos y de la Real 
Acadei.nia de la Historia, acerca de la con
veniencia de renovar la suscripción á la 
Bevista de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
4ue sé pubiica ©n esta Corte,

S. M* e l R E Y  (q. D. g.) se ha servido re
solver q u e  centinúela suscrípeión de este 
Ministerio á 300 ejemplares de la Revista 
de que se trata, al precio de 10 pesetas 
cada uno, adquiriéndose los correspon
dientes al segundo semestre del presente 
año, con cargo á  las 500.000 pesetas con
signadas. entra otrps extremos, para ad- 
iquisidón de libros, en el capítulo 18, ar
tículo único, concepto 21, del presupues’ 
to  vigente dé este Ministerio^ y en los 
)^ñoe sucesivos, con arreglo á la Real or
den que se dicte en cada uno de ellos, si 
habiendo crédito consignado en los Pre
supuestos del Estado, lo tuviese ú bien 
este Ministerio. Y que las 1.500 pesetas 
importe de la actual adquisición, se li* 
rbren á favor de D. Jésé Pillado, Admi
nistrador de la Revista, pr?yio el corres

pondiente parle de ingrése del Jeíq ^ 1  
Depósito de libros.

De Real orden lo digo á V¿ I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á X  L muchos años. Madrid, 8 dé No
viembre de 1811.

GIMENO.
Señor Súbsecretárié de este Ministerio.

Informe que se cita.
Real Academia déla Historia.
«limo. Sr.: Se ha dado cuenta á esta 

Real Academia, en su sesión ordinaria 
de 6 del corriente, primera celebrada 
después de vacaciones, de la  atenta co
municación de V. I., fcüha 25 del próxi
mo pasado Septiembre, pidiendo el infor
me de la Corporación act^rca de la ins
tancia que V. I. le acompañaba, suscrita 
por el Presidente del Consejo de Redac
ción de la Revista de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, en solicitud de que se prorro
gue por cinco años la suscripción á 300 
ejemplares de la misnia que, con destino 
á las Bibliotecas públicas se dispuso ad
quiriese ese Ministerio en Real orden 
de 22 de Enero de 1907, cuya suiicripción 
ha terminado en Junio último.

»La índole de la mencionada publica
ción, los altos fínes de difusión de la cul
tura artística y arqueológica á que con 
taoto acierto y señalada pericia viene 
respondiendo, y la importancia innega
ble que tiene para el desarrollo de las 
ciencias históricas en nuestra patria, la 
hacen merecedora, á juicio de esta Real 
Academia, de que el Estado la continúe 
prestando su auxilio, y en su consecuen
cia, que procede ucceaerá lo solicitado, 
y que por es© Ministerio se renueve por 
otros cinco años, á contar desdo 1.° de 
Julio del corilente, la suscripción á 300 
ejemplares do la Revista de Archivos, B i
bliotecas y Musc os.

»Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que por su acuerdo someto á la su
perior decisión de V. L, cuya vida guarde 
Dios muchos años.

»Madríd, 12 de Octubre de 1911.=E1 
Secretario interino, El Conde de Ce* 
dillp.
»Señor Subsecretario de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes».
 -

í ü m c i M  C E i m

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
Encargado el Ministerio Fiscal de pro

mover la acción de la justicia en cuanto 
concierne al interés público, no puede 
permanecer indiferente ante actos de in
dudable transcendencia, siquiera no cau» 
sen un daño material y tangible de mo
mento, que por una mal entendida tole
rancia han llegado á un extremo que no 
es ya posible consentir.

En diversas ocasiones, mis dignísimos 
antecesores se han dirigido al Ministerio 
Fiscal excitando su celo para la persecu
ción de todos aquellos actos que nuestro 
Código Penal define como atentatorios á 
los respetos debidos á los conceptos de 
moral, buenas costumbres y decencia pú- 
biiea, sin los que la vida colectiva y toda 
convivencia social se haría imposible.

En las Circúlares de 21 de Enero de 
1899 y 5 de Mayo de 1908, quedó fijado 
de mano maestra el criterio de mayor ó 
menor gravedad y transeendeuciaque m

I la materia separa el deUto iié Jía simple 
falta, siempre partíendd dé la base de 
que cúalquiera, que séa la |mpQrtwoía 
de tales trasgrc^iohes, nquca"̂  ̂pue4ah de- 
jarde ser reprimidas, síu que ello ̂ qñ- 
güe en lo más mínimo el libre  ̂ejercicio 
del derecho de emisión del pénsáipiento 
garantizado por la C<)nsfRqcidn, que hi> 
opusiste en propsiliar idéa)? J^^esíd^par 
frases que pugnen cpu |odQ'pnnqqiip dé 
decoro y hieran los más étépiéiitnleá. 
timientos de pudor y decencia, tan dig
nos de respeto como aquel dereÁo que 
en loa ajenos tiene que encontrar j3u na
tural limitación.

Todas las Naciones se han preocupado 
de garantir el respeto á osos principios, 
la sociedad entera protesta constantemen
te contra los ataques que se les infieren, 
y en todos los países son objeto de ince
sante persecución las publicaciones. por
nográficas é inmorales, qué, alentándó 
deshonestas pasiones, tan graves conse
cuencias producen en la moral pública.

Y si no es posiplp consentir, y en nin
guna parte se consiénten, estas publica
ciones, DO puede tempoco tolerarse que, 
á título de informaciones, se divulguen 
por la prensa periódica no profesional 
detalles y circunstancias de procesos que, 
sólo el mencionarlos, constituyen una 
seria ofensa á aquellos respetables senti
mientos, con evidente escarnio del respe
to que todos nos debemos, y aun del de
recho de que no sea profanado el hogar 
doméstico y el decoro de nuestras muje
res y nuestros hijos.

Importa en esta materia purificar el 
ambiente que, poco á poco, se ha ido for
mando por una condescendencia debida 
á causas qué, cualquiera que sea su fun
damento, no pueden justificar Omisiones 
en el ejerdicio de nuestro Ministerio.

El Código Penal en sus artículos 45S 
número 1.®, 584 número 4.® y 586 núme
ro 2.®, establece la sanción eñ que incu
rren los que ofenden la moral, el pudor, 
las buenas costumbres ó la decencia pú
blica, según las circunstancias en que la 
ofensa se lleve á cabo; y estos preceptos 
demandan la intervención del Ministerio 
Fiscal para que sus disposiciones no que
den incumplidas.

Si la Ley, aun tratándose de las augus
tas funciones encomendadas á los Tribu
nales de justicia, y consagrando la pu
blicidad de los juicios como la más firme 
garantía de nuestro enjuiciamiento, au 
toriza que los debates , se verifiquen á 
puerta cerrada, cuando así lo exijan esas 
razones de moralidad pública, no es po
sible consentir que lo que el Tribunal, ©n 
cumplimiento de la Ley no hace público, 
por estimar que afecta á los tan repeti
dos sentimientos de decoro, pudor y de
cencia pública y reserva á los llamados á  
poner remedio á tales males aplicando el 
oportuno y merecido correctivo, adquie
ra una mayor publicidad por medio de 
la prensa no profesional que tiene libre 
entrada en nuestros hogares, y que, para 
llenar su importante misión en la socie
dad, ha de estar al alcance y disposición 
de personas de toda clase, sexo, edad y 
condición, circunstancias que exigen una 
completa confianza de que ha de saber 
guardar los respetos debidos, no sólo fi 
los más elementales principios de mora
lidad, sino á los de decoro que presiden 
las relaciones sociales entre personas do 
regular educación y cultura.

Para evitar el verdadero abuso de esta 
tácita confianza que se dispensa á la pren
sa periódica no profesional, es de todo 
punto preciso poner coto á tales excesos 
y de una ves para siempre acabar con 
tod^ perniciosa tolerancia en hebeflcig
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de la sociedad entera y aun en el do la 
misma prenda, que seguramente secun
dará la acción de nur stro Ministerio, ce
sando en esa competencia, por la que in
dudablemente es compelida á publicar 
frases y conceptos cuya trascendencia en 
el orden moral padie puede desconocer.

Espero deí nunca desnientido celo de 
V. S qqe, penetrado tanto de la impor- 
tanda de su misión en la materia, como 
muy espécialmente de la responsabilidal 
que á todos nos alcanza al consentir tales 
trasgreslories, no excusará medio alguno 
de d ja r cumplida obligación tan sagrada 
como la dé garantir ese mutuo respeto 
que todos nos debemoH, y que sin vaci
lación ni tibieza volará por el estricto 
cumplimiento de la Ley, reclamaiido su 
observancia en loa casos en que los he 
chos revistan carácter de delito ó incul
cando en el ánimo de sus subordinados, 
los Fiscales municipales, la necesidad

de que interpongan su oficio en todos 
aquellos otros qna estén dentro de sus 
atribuciones, sin perjuicio de comunicar
les las instrucciones que crea oportunas, 
con relación á hechos concretos y siem
pre que llegue á su cooocimiento la co
misión de alguna de las faltas á que se 
refieren los citados artículos 684 y 586 
del Código Penal.

Del recibo de la presente, de haber 
dado conocimiento de la misma á sus 
auxiliares y de su publicación en el Bo
letín Ofíciai de esa provincia para el de 
los Fiscales municipales, además de dár
selo directo á todos aquellos á quienes 
creyera necesario ó conveniente hacerlo, 
se servirá darme inmediato aviso.

Dios guarde á V.S. muchos añoB.3«Ma‘ 
drid, 10 de Noviembre de 1911.—Andrés 
Tornos.
Sefior Fiscal de la Audiencia d e ...

MINISTERIO DE HACIENDA
D lr«e«léB 4R«Bi»r«l del Tesoro público y  O rdenación Cíeneral 

d o  p a y o s  d e l  l i s t a d o .
LOTERÍA NACIONAL 

Noi$i á$ Us números ^ poblaciones á los que han correspondido los 1$ premios mayo
res de los $50 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS PREMIOS 
E J S  P 8 8 B T A 8

ADMINISTRACIONES

18.40# 250.000 León.
l.#7# 160.000 Línea de la doncepciÓD,
6.826 6D.000 AHeante.

11.691 6.000 Madrid.
9.809 6.000 Barcelona.
1.879 6.000 Taran cÓB.

11.769 6.000 Madrid.
456 6 000 Dos H^rmar a»,

8.629 6.000 Madrid.
 ̂ 8.5S4 6.000 Toledo.

12.816 6.000 Barcelona.
7.207 6.000 Cartagena.
2.984 6.000 Baree ona.
8.160 6.000 Granaaa.
1.863 6.000 San Roque.
1.242 6.000 Valencia.

701 6.000 Málaga.
16.279 6.000 Alicante.

Madrid, 10 de Noviembre de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rosa Revuelta, Ana Luisa González, Ca
talina Merino Ruiz, Concepción Suárez 
Alvarez, Julia Gurruchaga Antolínes, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Noviembre de 1911. —Sa
turnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 20 de Noviembre de 1911,
Ha de constar de 85.000 billetes, al pre

dio do 60 pesetas cada uno, divididos en

décimos á cinco pesetas; distribuyéndose 
1.210.300 pesetas en 1.765 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 150.000
1 60.000
1 40.000

80 .......... de 8.000... 90.000
.419 ......... de 500.......... 709ÓOO

99 aproximaciones de

89

500 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................

id. de 500 pesetas 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

49.500

PREMIOS PESETAS

99 id. da 600 pesetas 
para los 99 húm e
ros restimtes d e la 
centena del pre
mio, tercero. . . .  •. 49.500

2 id. de ‘2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p re m io  
p r i m e r o . , , , . . .  5.000

2 Idem de 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4.000

2 ídem, de 1.650 para 
los del p rem io  
tercero   8.800

1.755 1.210.800

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendi^dose 
con respecto á las señaladas para los nú* 
meros anterior y posterior al de los 
premios J)rimero, segundo y teróero, 
que si saliese premiado el nú m ^o  1, sa  
anterior es el número 85.000, y si fuesa 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero correspohde, por 
ejemplo, al numero 25, se considorrM 
graciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 ^  
desde el 26 al 100; y en igual fom a la i 
aprt ximaciones de los premios segun^^o 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el lo^^aj des
tinado al efecto, con las sol^,T«nidfldA* 
prescritas por la fnstrucmV^n ¿^1 Ramo. 
V en la propia forma harán después
sorteos especiales adiudlcar cinco
premios de 125 ’¡;esetas entre las donce- 

en los Establecimientos do 
la beneD<’;^jjei^ Provincial de IMUdrid, y 

e ^ g26 entre las huérfanas de mili- 
y patriotas muertos en campaña que 

tuvieren justificado su derecho.
Estos actos serán públicos^ y los concu

rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al pública 
por medio de listas impresas, iinioos da 
cumentos fehacientes para acreditar loe 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos*

Madrid, 81 de Mayo de 1911.—E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

M r é e e ié n  €leiseiral d e  l a  
y  C i a s e »  l^ a s iv a s *

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al erecto, los pagos que. 
á continuación se expresan, y q \ií  sé en
treguen los valores siguientes:

Dia
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

mdos por los Ministerios de la Guerra. 
Marina y esta Dirección General; facturas

49.500 i
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Entrega de titules del 4 por 101 inte

rior, emisión de 80 da Diciembre da 190S, 
por canje de otros de Igisal reuta, emi- 
fiioB. de 81 de Jallo de 1900, íact^iras núme
ros í al 8.250,

DI® 16.
F&go de créditos de Ultramar, fecturai 

eofiiantes de metálico, hasta el núme
ro 5S J89.

Entrese^ de títulos del 4 por 100 inte
rior, eniisióo de 80 de Diciembre do 1908, 
para su canje por otros de igual reiila, 
emisión de 81 de Julio de 1900, hasta ei 
número 8JOO.

Blas 17 y 18.
Fago de Créditos de Ultramar, facturas 

de metálico, hasta el nCim. 58.589.
Iíi6m Id. ad« m  hasta ol.

ro 58.178.
Idem do carpetas de conversión de tí- 

tuios de la Deuda exterior al 4 ppr 100 m  
otro© de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo j  9 
de Agosto do 1898, respectivamente, hasta 
el aúm 0 i'‘o 82.396.

Idem de títuiosi do la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas do cupones, ô on. arreglo 
á la Real ordcr* do 13 de Agosto de 1898̂  
hasta el nüm-^ro 3,045.

Xdeíu do rl>L̂ ! îoa procedentes do ¿es 
DfíTjdas coloniíiUh y a:m.ordzablo al 4 por 
lOli, con arreglo, a la Lej do 27 de Marzo 
■de Í90O, hasta el número 2.S54.

ídem de, conver^íión da reB.icluos'de Itk 
Deuda doJ, 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9,847.

ídem de earpetíis provisionales de la 
Deuda amortiza bi© al 5 por 100 presenta
das para su oanj.e por sus títulos definiti' 
vos, con arreglo á Real oí'den de 14 de 
Octubre do 1901, hasta el núroera 11.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 in te
rior, ©¿íUfc’ion de 19 0, por conversluJi de 
otr<>8 de.jgaal rfíutíg con arreglo á .la 
Real orden de 14 da Oetubre de 1901, haS’ 
ta el número 8.689.

de títid(:.s dol-4 por 100 irdsrior, 
emisión de 30 de Diciembre de 1908, par'>\ 
su caBjo por otro?̂  do igual renta ¿© la 
emhdón de 21 de Julio ao 1900, hagta el. 
número 9.15’e

Idom do títulos del 4 por 100 int; r ”ci% 
CTB-« lóii de 1900, po,f converBion d© etros 
i - n^zi renta de las emisiones da 1892- 
D8Sy 1899, facturas preser,ít^.das f  
n ien l ís, hasta ei número 18.789.

Idem de c/arpetas provieionaies, í'epre- 
gentativas de tí?;ulos dé la Deuda aoiorti- 
zable El 4 por 100, para su cayije por m s  
títulos diilmíi vus aa la misma rema, has 
ta el número 1.477.

Reembolso de acciones d© Sobras pú- 
bVic;̂ s y carreteras, de 34, 20 y 55 inülo- 
nes de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

P^go d0  Intereseí^ de- Inscripciones del 
semestre de Julio .de 18S3 j  anteriores.

Idem de carpetas d© intereses de toda 
clase de deudas dol semestre de Julio de 
1883, y anteriuros á Julio de 1874, reone- 
bolso de títulos dol 2 por 100 amortizabla 
en todos los sorteos," facturas presenta
das y corrioEtos.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión, dei 3 j  4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Entrega de titules del 4 por 100.
Madrid, 10 de Noviembre do 1911.=«=cEI 

Diiocíof general, Genón dol Alisal.

DE LA DSOBERfíACIÓM

e x t e r i e r .
Según noticifi» oficiales comunicadas 

por nmetro Cónsul en Salónica, en Se
rré» ó Seres (Turquía europea) se ha dos 
arrollado el colora con exíraordinatia 
vio! en da.

Lo comunico á V. E. para su conod* 
miento, el del comercio, Directores de las 
Eftíaciones sanitarias d(̂ . h.̂ s puertos y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
diepuLBto en el vige-níe Ragiarncnto de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á ¥. E. mucbos años. Ma
drid, 10 de líoviembre de 1911.—El Ins
pector genaral, Manuel M, Sai azar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Aírioa y Cg- 
inandant© general del Campo do Gi- 
braitar.

Según comunicaciones oficiales recibi
das en esta Centre?, por el Gobierno oto
mano se somete á'rógímen sanitario por 
cólera Iiís procedencias de Kaíif (El Hasa 
Golfo Pérsico, Arabia) y las de F&tsa (Mar 
Negro-Tarquía a?53áti ea).

Lo comunico á  Y. E. para b u  conooi- 
miento, el dol comercio, Directores do 
las Estaciones sanitarias de ios puoríos y 
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo díspHKíSio en ei vigente Reglamento do 
S^jíidad exterior.

Dios gyarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Novlembro do 191L—EJ. Ins
pector genera!, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadcrcs civiles de las pro

vincias BiBrítinijiB y terreatres fronte
riza b, Capitán general do Africa y 
man da ote general del Campo de Gi- 
braitar.

MiNíSTERiO DE INSTRUGClüN PÚBLiGA
Y BELLAS ARTES

' S n 'b se e ré titr ía .
Nota Mbljográñca de una obra impre* 

sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Gabriel Molina, domiciliado en 
esta Corto, én nombre y representación 
del Sr. B. Herder, de Friburgo dq Rrisgo- 
via (Alomania), desea introducíi? oh Es
paña, después de haber cumplido las for
malidades provenidas en ol Decrato-ley 
de 14gie SícptLmbre de 1869 y or- 
d,ro dé !9 íio M- yo do lJ:i93.

Mauricio Me^cblor.— San .]o'?ó en la 
vida de Grisío y de la Iglesia, obra escri
ta m  ^Jomñn per el Padre de Li Compa
ñía de Jofíús..., tradíicidas.. al castellano 
por el Padre Jerón'ímo Rv'jás, de la raia- 
ma Cempiíjjía.—Aprobada por el. Exr,e- 
lentíeímó y Kvmo. 8r. Arzobispo d© Fri- 
bnrgo, c.<m ocho láminas sacadas de ori
ginales de Juan Schrauclolph.—Friburgo 
de Brlsgovia (Alemíinia)# 1911.—Tip. de
B. Herder.—xiv más una hoja máa 148 
p^iraf».—19 om.; 8.  ̂mÜ0 .—Rúst,

Madrid, 28 de Octubre de 1911.—ElSub- 
seoreíario, Hivas.

limo. Sr.: Gonfi rme á lo establcoido en 
©1 aní?uh) 14 del Keg!«monto de 8 de 
Ábril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto queae 
p u b l iq u e n  e n  ia  G a ceta  .pB Ma u b i d I ss 
l i s ta s  do sspirAnteB admitidos á las opo
siciones par a  proveer las plazas de Cate
dráticos do  G e o g ra f ía  económíco-li’?dus- 
triai ó de Comercio de las Ea-
cuelas de Comoroio d© Corufia y Zarago
za, en l a s  que únicamente figuran los 
qu0  dentro ciel plazo señalado en la con
vocatoria inserta en la G a c e t a  de 10 de 
igosíohan  presentado en este Ministe
r io  sus instancias debidamente doou- 
meníadas; que por ese Rectorado se faci
lito local adecuado para celebrar los ejer
c í c jo b , y que no remitan al Fre^iidente 
del Triburfa), con relaciones numeiadas 
por o rd e n  d e  ingreso, loa expoditiites d© 
los iutéresados, oonsiderándc-^e iieflnitL 
vo el Tribarial nombriido, por no haberse 
presentado renuncias quo lo modifiquen, 

Dios guarde á Y. I. runcho» añ«,g. Ma
drid, 2 úe Noviombro do 1911.—EI Sub- 
srcroi.ario, lílv a g .
Señor Rector de la Universidad Central.
Eelüd/m de los opositores admitidos d las 

Cátedras da Qmgrafi'i ecotiómíco indus- 
iiiai é Historia del Comercio de las 
cneías Superiores de (Irntrcio de> la Oí> 
r iiñ a  y Zaragoza, correspondkntes al 
turno de Aur/lHares,

1. D. FéÍTx Herrero Vaquero.
2. Fernando Martíuez Moras.
3. Antonio Lóp:z SAachez.
4. Luis Moiicoto dü Sedas.
5. Diego ZatortQza Musolea.


